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FRIGIOS y  PUNTO DE SUSCRIPCION
untamientos de la provincia  ■. año 50 ptas.

. 30 . « •
Eitranjero: • zz d u » « =

las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
ínMdtarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
myincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
oda la correspondencia administrativa referente al

Ut'dt fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
v dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

^números que se reclamen después de transen- 
cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- £ d precio de venta, o sea a 35 céntimos lo» 

¿ ,6o corriente y a 65 lo. de antenores.

PKXCIO8 DI LOS ANUNCIOS
Qeiwee «éeliMOi for cada palabra. Al erl«lefl 

esowpafiará un sello móvil de 90 céntimos por s»Sa 
¡nMrción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaros 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
reiponda de éste.

La. inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regi Sn.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ím respectivo como comprobante, eiendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un .olo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
oririnal, los Centro, oficíale».

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de vent? en la im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
--------___.—
tal ley.i obligan en la Península. Islas adyac. .tus, Canarias y re- 

Slterloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
im promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Lii disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dt 
porincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
<l*i después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de 3 
uioriembre de 1887).

V Innied¡atan-inte que los señores Alcaldes y Secretario, reciban eBt".
k Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitiO/dv 
r oostumb'e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. jy. 
♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, ''ajo sn más estrecha respon.anr.f- 
f dad, de conservar los números dt ...te Bo l e t ín , coleccionados ^der, 

nudamente para au oncuadernaciuu, que deberá verificare» ai rHB; • 
f de cada semestre. '

T

SECCIÓN r RIMERA

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
PRESIDÍNCIA

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la República, como 
residente del mismo,

en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Los servicios del Estado en orden 

formación y perfeccionamiento profesional, ac- 
-ualmoite adscritos al Ministerio de Trabajo y Pre

serán asignados al. Ministerio de Instrucción 
y’lica, al que en lo sucesivo corresponderá, en 
a^scc.l,^nc’a. la aplicación del Estatuto vigente y

Posiciones complementarias sobre la materia, y
l*Ue P*lsar3n a depender todos los establecimien 

^'oficiales que existen en España para aquellas 
fje como Centros de formación e Institutos 
:'yeionamiento a que se refieren los artículos

V’’' del Libro primero del mencionado Estatuto 
Cu' ,'e diciembre de 1928. y el personal que en 
;:Vi| v',reiSta servicio, así docente como administra- 
Cuer SU )alterno. a excepción del que pertenece al 
fio técnicoadministrativo del Ministe-
do parr ra'’ajo y Previsión, que continuará forman- 
óei mi e cle éste y será destinado a otros servicios 

ArtS° ti'Wamento.
^inister- r" Pasa™ igualmente a depender del 
■'■^ació'" p rást.n,cción pública el Instituto de Re-। (lé 'iQ .^rásional. reorganizado según el De- 

ArticU r ftmay° último.
. J De los créditos consignados en el 

presupuesto de gastiís del Ministerio,de Trabajo y 
Previsión, se transferirán al del Ministerio de Ins
trucción pública los remanentes del capítulo prime
ro. artículo 6.°. 12 13. Capítulo segundo, artículo 
5.°. v concepto 3.° del artículo 9.° Capítulo cuarto, 
articulo 1.° Capítulo quinto, artículos 2.°. .>.° y 4.°

Articulo 4.° Por los Ministerios de Trabajo y 
Previsión. Instrucción pública y Hacienda se dic
tarán las disposiciones pertinentes para la ejecución 
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a diez y nueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. — Niceto Alcala-Za- 
mora v Torres. — 1-1 Ministro de i Tacienda, Inda
lecio Prieto Tuero. — El Ministro de Instrucción 
pública v Bellas Artes. Marcelino Domingo Sanjuán. 
El Ministro de Trabajo y Previsión. Francisco L. 
Caballero. .

(“Gaceta” 23 septiembre 1931).

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la consulta del Excmo. Sr. Mi

nistro de Justicia sobre día desde el cual ha de con
tarse la derogación por Decreto de la Presidencia 
de 18 de mayo último del Real decreto de 9 de abril 
de 1927 y alcance de la Real orden de 18 de diciem
bre de 1928: . .

Considerando que surgen como únicas cuestiones 
a resolver por esta Presidencia las referentes a de
terminar desde qué fecha ha de surtir efecto,la dero
gación del Decreto de 9 de abril de 1927 y si la Real 
orden número 2.319. de 18 de diciembre de 1928. 
subsiste, v. caso afirmativo, con qué extensión y 
efectos: .

Considerando que el Decreto de 18 de mayo ulti
mo tiende a desenvolver prácticamente e! de 15 de 
abril anterior, inspirado en restablecer el predomi
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nio de las disposiciones legislativas votadas en Cor
tes sobre los excesos de poder de la Dictadura, y. 
siendo así, el derogar el Real decreto de 9 de abril 
de 1927. para que sea efectivo, demanda su inme
diato cumplimiento desde el día de su publicación en 
la “Gaceta de Madrid", ya que de otra forma la ar
bitrariedad que quiso suprimirse no se conseguiría, 
de momento, y quedaría aquel Real decreto deroga
do, pero subsistentes sus efectos, vulnerándose abier
tamente el espíritu de los Decretos de esta Presi
dencia antes mencionados:

Considerando que es principio general de dere- 
cbo que “donde existe igual razón debe darse idéntica 
disposición"; y si los motivos que sirvieron de fun
damento a qué por esta Presidencia se derogase el 
indicado Real decreto de 9 de abril de 1927 y esti
maron inconveniente sostener una disposición de 1a 
Dictadura encaminada a reconocer determinados de
rechos y emolumentos a los funcionarios públicos 
que desempeñasen los cargos de Ministro. Director 
general o Gobernador, con igual razón, por lo me
nos. o con mayor si se trata de, funciones de menor 
categoría, dentro de la jerarquía administrativa, ha 
de entenderse este criterio derogatorio a la Real or
den número 2.319. de 18 de diciembre de 1928. con 
análoga tendencia para los funcionarios que desem
peñen los cargos de Presidente de Diputación y Al
calde de capital de provincia o de poblaciones de 
más. de 30.000 habitantes,

Esta Presidencia ha tenido a bien resolver la con- 
,su1ta formulada por el Ministerio de Justicia en el 
sentido de que el Real decreto de 9 de abril de 1927 
ha de entenderse * derogado para todo efecto desde 
el día en que se publicó el Decreto de 18 de mayo 
último en la “Gaceta de Madrid”, y que la Real 
orden de 18 de diciembre de 1928 deberá entenderse 
también derogada.

De orden presidencial 1o digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Madrid. 17 de 
septiembre de 1931. Alcalá-Zamora.
Señor Ministro de ...

(“Gaceta" 20 septiembre 1931.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA 
REI•UBLÍCA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYENTES, en 
funciones de Soberanía Nacional, han decretado 
y sancionado 1a siguiente

L E Y
Artículo único. Se declaran Leyes de la Repú

blica, los siguientes Decretos promulgados por 
el Gobierno p/ovisional de la República, y refren
dados por el Ministro de Economía Nacional:

l.° Decreto de 7 de mayo de 1931 (“Gaceta" 
del 8), dictando normas para el cultivo obliga
torio de las fincas roturadas, y disponiendo que. 
por las Comisiones municipales de Policía rural, 
se hagan averiguaciones de las fincas que no se 
laboreen. Con la aclaración contenida en el de 10 
de julio siguiente. (“Gaceta" del 11). relativo 
a los medios procesales al alcance de los intere
sados. para discernir la procedencia o improce

dencia de los programas de laboreo de las tierra 
a que se refiere el anterior.

2 .° Decreto de 22 de mayo de 1931 (“Gaceta" 
del 26), anulando las disposiciones penales cor
ten i das en el titulado Decreto-ley de 26 de juh 
de 1929, comprendidas en los artículos del 233 
al 243 del texto refundido de 30 de abril de 193fi 
(“Gaceta” del 7 de mayo), rigiendo, por tart, 
en esta materia, los artículos correspondiente- 
de la Ley. (le 16 de mayo de 1902, en relación cor, 
el Código Penal vigente, y declarando subsisten
tes los restantes preceptos que contiene el men
cionado Decreto de 26 de julio de 1929. en >i: 
texto re'íundido de 30 de abril de 1930.

3 .“ Decreto de 28 de mayo de 1931 (“Gaceta" 
del 30). derogando el párrafo tercero del articu
lo 3.° del Reglamento de 24 de febrero de l'1.' 
debiendo' procederse a las modificaciones del pá
rrafo primero del artículo 13. referente a los pre
cintos, y declarando subsistente el Decreto-lev 
de 26 de octubre de 1926, sobre el Consejo Regu
lador de la Marca Rioja, y las disposiciones qut 
la complementan, incluida la Real orden de .'i 
de junio de 1928. sobre la expresión del domicilia 
social.

4 ." Decreto de 29 de mayo de 1931 (“Gaceta" 
del 30). declarando subsistente el Real decreto-kv 
de 6 de marzo de 1930, reorganizando los serv- 
cios de Abastos, y Real decreto de. 29 de los mi
mos mes y año.

5 .° Decreto de 5 de junio de 1931 (“Gaceta", 
del 6). declarando subsistentes el Real decreto-ley] 
de 8 de junio de 1926. referente al régimen de 
aceites de oliva o comestibles, con la sola ex
cepción de su artículo trainsitorio, que quedí 
expresamente derogado, y abriendo información 
pública sobre definición y clasificación de aceito 
de oliva o comestibles, régimen de fabricación, 
reglas para la exportación y otros extremos.

6 .° Decreto de 30 de junio ide 1931 (“Gacela 
del 2 de julio), declarando subsistente el 
decreto fecha 16 de agosto de 1930 (“Gaceta de 
19 del mismo mes), aprobando, con carácter pte1- 
visional, el Reglamento para la aplicación de h 
Lev de admisiones temporales, de U de abril 
de 1888.

7 ." Decreto de 3 de julio de 1931 (“Gaceta 
del 4). estableciendo las bases de un sistema ara) 
celarlo a favor de la Construcción del Autpnwvi 
Nacional, iniciada a partir del desarrollo de 
industria del montaje, de automóviles desarmado?. 
y otros extremos. ■
y con destino a ser completados con elemenh, 
suministrados, sucesiva y progresivamente. P1', 
la industria nacional, hasta llegar a obtener 
ésta la totalidad de los componentes del au1 
móvil.

Por tanto: I , vettl
Mando a todos los ciudadanos qué coad}'1^ 

al cumplimiento de esta. Ley. así como a 
los Tribunales y Autoridades, que la hagan c 
plir. Ye.

Madrid, diez y seis de septiembre dejni)'^ .. 
cientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zanm y.; 
Torres.—El Ministro de Economía Nacional- • 
Nicoláu D'Olwer.

(“Gaceta” 17 septiembre 193- I
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DECRETO

Las disposiciones que regulan el Servicio na
cional de Crédito Agrícola no permiten la debida 
diínsión de éste por exigir la acumulacióai de 
oarantíasque en los préstamos personales impiden 
'?é concierten éstos con agricultores que carezcan 
de fiadores, aunque dispongan de productos que 
conqiluir en depósito, o que no tengan esos pro
ductos, aunque se encuentren con fiadores dis
puestos a serlo. , . .

Teniendo en cuenta que la garantía a exigir no 
debe superar de los términos necesarios para ase
gurar el capital prestado y sus intereses, es in
dudable que procede modificar las disposiciones 
al principio aludidas, en tanto sea necesario ha
cerlo para que la función del crédito sea suscep
tible de realizarse con la flexibilidad convenien
te. a fin de que sus beineficios sean disfrutados con 
mayores facilidades que hasta ahora, siempre que 
<e preste la suficiente garantía, aunque sea por 
un solo concepto; procediendo, además, modifi
car el Reglamento del Servicio, en lo que se con
sidera preciso para satisfacer necesidades com
plementarias de diversa índole.

En su virtud.
El Gobierno de la República, a propuesta d'el 

Ministro de Economía Nacional, decreta lo si
guiente :

Articulo 1." El artículo 2? del Real decreto de 
-- de marzo de 1922 quedará redactado de la ma
nera siguiente :

“Esta Junta estará constituida por un Presi
dente. que será el Ministro de Economía Nacio
nal. que podrá delegar en el Vicepresidente, cuyo 
cargo lo desempeñará el Director general de Agri
cultura, y por los Vocales nombrados por el Go
bierno, en la forma siguiente:

Ano o dos representantes del Ministerio de Eco- 
‘‘ymia Nacional, designados libremente por el Mi-

entre personas de reconocida competencia 
e: cuestiones agrícolas y económicas; el Direc- 

general de Comercio y Política arancelaria: 
l" director de Acción Social, en representación 
'J'^^inisterio de'Trabajo y Previsión; el Jefe de 
^\ección de Pósitos de la Dirección general de 
•incultura: un representante del Ministerio de 

acien ¡a. que pertenezca al Cuerpo pericial de 
^Habilidad del Estado; un Abogado del Estado 
no - -Asesoría Jurídica del Ministerio de Eco- 

Nacional, designado por el Ministro; un
^anco de España; el Jefe de Conta- 

del Ministerio de Economía Nacional; un 
^^entante de las Cámaras Agrícolas; otro de 

cnq'L11] atos agrícolas locales, designado por la
'*e esta clase que tenga mayor impor- 

nianv,P°r número de socios, por el capital que 
(]lk. trla1.° Por la intensidad de la obra crediticia 
de p a A"6' otro de la Asociación-de Agricultores 
Yaren,ana' otro de la Asociación general de Oli- 
naden'?°tro cle Ia Asociación general de Ga- 

oeto ^1 artículo 24 del propio Real de-
“Los1efara redactado de la siguiente forma:

^ricuíteV- estamOs podrán co.ncederse a todos los 
t'j. ]ana ines y ganaderos que posean trigo, vi- 
-v "tros' arroz, cereales, leguminosas diversas 
Tt  e]],^‘netos agrícolas y pecuarios obtenidos 
^da lOs ’|11Smos* debiendo servir de garantía pren- 
'' las si». ■ SU Pro¿ia cosecha. con arreglo a alguna 

a) ¿“^¡des modalidades:
■ n la garantía de cualesquiera de los pro

ductos agrícolas y pecuarios antes citados, previo de
pósito de dicha garantía, bajo la custodia del Ayun
tamiento respectivo.

A este electo, se autoriza a los Ayuntamientos 
para lijar, con los depositantes, las condiciones del 
depósito, las cuales deberán ser uniformes para cada 
localidad, en relación a las diferentes clases de los 
productos que puedan servir de garantía.

h) Con la garantía ilimitada y solidaria de dos 
o más vecinos cuya solvencia parezca suficiente a 
la Junta.

c) Con la garantía de un Sindicato Agrícola cons
tituido al amparo de la ley de 28 de enero de 1906 
y que tenga establecida y aceptada la responsabili
dad mancomunada y solidaria de sus socios.

d) Con la garantía de la Junta administradora 
de un Pósito Agrícola sometido al Protectorado del 
Estado. _

Los préstamos con garantía de trigo y demás pro
ductos agrícolas y pecuarios no podrán exceder del 
60 por 100 del valor constituido en prenda. La va
loración del depósito la efectuará el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola,, teniendo en cuenta el 
lugar del emplazamiento de los depósitos.

En ningún caso la cuantía del préstamo podrá 
exceder de 10.000 pesetas.

Los productos constituidos en prenda se asegu
rarán contra aquellos riesgos asegurables que con
sidere procedente la Junta del Crédito Agrícola, pu- 
diendo ésta hacer el seguro, cobrando la prima co
rrespondiente a este servicio.”

Artículo 3.° El articulo 26 del repetido Real de
creto quedará redactado en los siguientes términos:

“Estos préstamos se concederán por la Junta de 
Crédito Agrícola mediante los siguientes trámites:

a) Cuando se trate de préstamos con garantía 
prendaria, el peticionario formulará instancia diri
gida al Presidente de la Junta del Crédito Agrí
cola. en la que hará constar su nombre y domicilio, 
declarando las características de la prenda ofrecida. 

Si la operación se aceptase por la Junta del Cré
dito Agrícola, antes de entregar al prestatario ¡a 
cantidad que haya de prestarse se acreditará, me
diante documento suscrito por el Alcalde y el Se
cretario del Ayuntamiento respectivo, que dicha Cor
poración se ha constituido en depositaria de los pro
ductos agrícolas en que la prenda consista, según 
las características de los mismos mam testadas en su 

, instancia por el peticionario.
I El prestatario podrá en cualquier momento dis
i poner de los productos depositados, bajo la condi- 
| ción de pagos previamente el importe del ])réstamo 
' y los intereses devengados, pudiendo verificar el co
i bro el Ayuntamiento respectivo, el cual dará cuenta 
, inmediata de la cancelación del depósito a la Junta 
j del Crédito Agrícola, e ingresará en la misma la 

cantidad percibida. También podrá disponer el pres
tatario de parte de la prenda, abonando en este caso 
lo que proporcionalmente corresponda (Jd importe 
del préstamo y sus intereses devengados.

b) Cuando se trate de las operaciones de présta
mos a que se refiere el apartado b) del articulo 24, 
el peticionario también formulará instancia propo
niendo el préstamo, suscribiendo los fiadores en el 
propio documento la manifestación de constituirse 
en fiadores solidarios del prestatario si la operación 
propuesta por éste fuera aceptada.

En dicha instancia se relacionarán sucintamente 
ios bienes inmuebles de que sean propietarios el so
licitante y sus fiadores, y de sus cargas, con indica
ción de la renta catastrada o del líqúTflo imponible 
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amillarado a nombre de cada uno de ellos, dando su 
informe sobre los extremos referidos el Alcalde y 
el Juez municipal y extendiéndolo respecto de la sol
vencia y conducta' del solicitante y de sus fiadores.

c) La anterior instancia deberá ser enviada a la 
Junta del Crédito Agrícola en el término de tres 
dias. . , .

d) En los Ayuntamientos se abrirá un registro 
especial de entrada de solicitudes de préstamos de 
esta clase, así como la salida de las mismas, con su 
informe. ,

e) Por la Junta del Crédito Agrícola se acordará 
o denegará el préstamo, comunicándolo al interesa
do ; en el primer caso se procederá ordenando a! 
Banco de España que, con cargo a la cuenta espe
cial de que se trata en el artículo 34 del Real de
creto de 22 de marzo de 1929, se efectúe el pago 
en la sucursal más próxima al domicilio del peticio
nario, o remitiéndolo a éste a su propio domicilio, 
por medio del Giro Postal u otro procedimiento, si 
ello fuera posible.

Cuando en lugar de la garantía de los fiadores se 
ofrezca por el peticionario la de un Sindicato agri- 
cola constituido al amparo de la ley de 28 de enero 
de 1906. o la Junta de un Pósito sometido al pro
tectorado del Estado, y estas entidades garanticen la 
existencia del depósito y la solvencia del peticiona
rio. y respondan, los primeros solidaria y subsidia
riamente los segundos al pago del préstamo y sus 
intereses, las instancias serán presentadas al Ayun
tamiento respectivo, al solo objeto de su registro de 
entrada y remisión a la Junta del Crédito Agrícola."

Artículo 4.° El artículo 30 del mismo Real de
creto quedará redactado de la siguiente manera:

“El Ayuntamiento depositario y personalmente sus 
Concejales serán solidariamente responsables de las 
pérdidas en cantidad o calidad que puedan sufrir 
juicio de la responsabilidad de cualquier otro orden 
los productos depositados en tanto lo estén, sin per
qué fuera exigible y de la personal del prestatario 
en cuanto al importe de la deuda."

Artículo 5.° El artículo 34 del mencionado Real 
decreto quedará redactado así:

“Para atender a la entrega de cantidades que se 
faciliten para los préstamos a que se refieren los ar
tículos 23 y 25. se utilizará la cantidad de 25 mi
llones de pesetas que el Tesoro tiene transferidos 
de la cuenta corriente general del Servicio de Te
sorería a otra denominada basta la fecha “Entregas 
al Banco de España para préstamos con garantía 
de depósitos de trigo”, y que en lo sucesivo se de
nominará “Entrega al Banco de España para présta
mos con garanda de depósitos de productos agríco
las". cuyo saldo se computará en las cuentas del 
Tesoro en forma análoga a las de Reservas para el 
servicio de la Deuda del Estado.

Con cargo a la expresada cuenta y abono a otra 
especial que se titulará "Préstamos con garantía 
de depósito de productos agrícolas”, el Banco de 
España efectuará los pagos que se le ordenen por el 
Ministerio de Economía Nacional, y a la misma 
cuenta especial aplicará con la necesaria separación, 
las cantidades que por principal e intereses perciba 
de los prestatarios, ingresándola en la Tesorería 
Central, con 1a siguiente aplicación: el importe de 
los capítulos reembolsados al concepto de deudores 
al Tesoro, denominados “Préstamos con garantía de 
depósitos de productos agrícolas”, y el de los intere
ses se descompondrá, a los efectos del artículo 27. en 
dos partidas, representadas por las 7/10 y 3/10 de 
su importe total, que se imputará, respectivamente, 
a recursos eventuales de la Sección quinta del Pre

supuesto de ingresos, y a un concepto de acreedore-. 
del Tesoro que se titulará: "Depósito de la porcióE 
de intereses de préstamos con garantía de produc. 
tos agrícolas a disposición de la Junta del Crédito 
Agrícola.”

También podrá atender la Junta del Crédito Agri. 
cola las operaciones de préstamo de cualquiera 
las clases establecidas en el presente Decreto, c • 
el numerario que obtenga mediante las operacione- 
de crédito que pueda concertar con cualesquiera en
tidades. utilizando como garantía el activo del Ser
vicio.

El Banco de España remitirá mensualmente - 
la Junta, del Crédito Agrícola, para su examen 
aprobación por el Ministerio de Economía Nacn- 
nal, previo informe del Presidente del Tribunal <1 
Cuentas, una cuenta demostrativa de los préstamo; 
realizados y de los reembolsos e intereses percibi
dos, la cual, una vez aprobada, se remitirá a la Di
rección general del Tesoro público para la forma- 
lización de las oportunas operaciones.

Dado en Madrid a diez y ocho de septiembre ú 
mil novecientos treinta y uno.—El Presidente úi 
Gobierno de la República. Niceto Alcalá-Zamora; 
Torres.—El Ministro de Economía Nacional, l.r: 
Nicolau D’Olwer.

(“Gaceta” 19 septiembre 1931.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LV 
REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y entendiere^ 
sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYENTES.^ 
funciones de Soberanía Nacional, han decreta 1 
y sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. Se declaran Leyes de la Repú

blica, los siguientes Decretos expedidos por 
Ministerio ide la Gobernación:

l .° Decreto de 21 de abril de 1931. dispomefi^ 
que el Gobernador civil de cada provincia, Pr’/^ 
al nombramiento de una Comisión gestora/- 
hacerse cargo, con carácter interino, de la 
nistración de las respectivas Diputaciones P 
vinciales. jn

2 .° Decreto de 22 de abril de 1931, declara^ 
compatible el ejercicio del cargo de Conceja 
Ayuntamiento de Madrid, con los altos t'arjí,e?py. 
confianza del Gobierno provisional de la 
blica, excepto el de Presidente de éste } ' 
Ministro de la Gobernación.

3 .° Decreto de 22 de abril de 1931, creaa 
este Ministerio, una Comisión encargada oe 
gir, coni carácter provisional, los Patrona 
fiados, por diversas causas, a la extinga1 
Casa. iT'ar1-1

4 .° Decreto de 2 de mayo de 1931. dec * 
que cuando no lleguen a tres los Dipllta/''j^'¿f- 
vinciales en representación del distrito/ . 
pital. podrá ampliarse hasta cinco dic'1^ ' pir.:- 
si así lo solicita la Comisión gestora oe 
taciór y el Gobernador estima justifica la ) 
niente dicha medida. h’ficaú

5 .° Decreto de 8 de mayo ¿e 1931, i»'"' 
la ley Electoral vigente, al solo efecto de
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ORDEN
limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas pol

los Consejos provinciales de 'Primera enseñanza so
bre creación de Escuelas Nacionales; y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 1.° 
del Decreto de este Departamento fecha 23 de junio 
u¡t¡mo (-Gaceta” del 24),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l .° Que se consideren creadas con carácter pro- 

visionaHas Escuelas nacionales que figuran en la re
lación que se acompaña, concedidas a los Ayuntamien
tos que en la misma se detallan. ,

2 ." Que no se eleve a definitivo el carácter pro
visional de es\i creación hasta tanto que por las res
pectivas Inspecciones de Primera enseñanza se re
mitan a este Ministerio las copias de las actas Jura- 
¿a- reglamentarias a que se refiere el número 5.° de 
la Real orden de 2 de noviembre de 1923 (“ Gaceta" 
del 6). dentro del improrrogable plazo de cuarenta 
v cinco días, contados desde la publicación de esta 
'irbm rn la “Gaceta de Madrid”, a cuyo efecto los 
Virntaniientos interesados, en el menor plazo posi
ble y considerándolo como ■ servicio público prefe
o-- vendrán obligados a facilitar los elementos 

precisos para la instalación de las Escuelas que se 
les concede. Terminado dicho plazo, las Inspeccio
nes darán cuenta de aquellas Escuelas respecto de 
b.' cuales no hayan remitido el acta con expresión 
le las causas; y •

3 ." Los gastos que esta creación supone serán 
con cargo al crédito a que se refiere el artículo 3.° 
del referido Decreto de 23 de junio último, y cuya 
distribución será acordada oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid. 12 de septiembre de 1931. — Mar
celino Domingo.

Ee-.or Director general de Primera enseñanza.

Relación de las Escuelas creadas provisionaliibculc 
la provincia de Zaragoza a que se refiere la Or

den de fecha 12 septiembre de 1931.
Número de orden. 332. Ayuntamiento, Zuera. 

"Dación donde se crea. Barrio de la Estación. Es- 
unitarias que se crean: niños, 1 ; niñas, 1.

Pl]Un?^ro de orden. 333. Ayuntamiento, Zuera. 
" dación donde se crea. Casco. Escuelas de párvu- 

tentes6 Se crean' a ^ase (*e as mun*cipales exis- 

^ladrid, 12 de septiembre de 1931.

(“Gaceta” 19 septiembre 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

DECRETO
r(l de 28 de abril del corriente año, que 

por |^'P C°nstituyentes acaban'de elevar a ley, 
como' ■ 11 corriente septiembre, estableció 
L la nr'r01^0 derecho intersindical, la regla 

*as fapn 6 Creilc'a ob-rero de la localidad para
J Dcnas agrícolas.

t,j'acaenera^f*ad de La expresión de este concep- 
con suficiente claridad, ha

'l^pretn en e' curso del verano que termina , 
l!''lerio (|lC-pU€L demasiado rigoristas que el Mi- 
;'i cada - lanaj9’ no obstante, procuró rectificar 
hres mediante expresas órdenes particu-

ma ai'dra la nueva temporada de labores

agrarias, que inicia la vendimia y prolonga la reco
lección de la aceituna, conviene reunir tales nor
mas de interpretación auténtica en preceptos es
critos de carácter general, a cuyo e’íecto, funda
do en estas consideraciones, como Presidente del 
Gobierno de la República, de acuerdo con éste y 
a propuesta del Ministro de Trabajo y Previsión, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° El precepto del artículo l.° del De
creto de 28 de abril del corriente año, declarado ley 
de la República por la de 9 del mes en curso, está 
sometido a las excepciones y modificaciones que 
se señalan en, los artículos siguientes.

Articulo 2.° Además de la excepción declarada 
por el Decreto de 6 de agosto próximo pasado, en 
favor de las operaciones de poda, desvaretado y 
tala de olivos y arbolado, tampoco podrá aplicarse 
a las faenas de guardería rural la regla de la prefe
rencia del obrero local.

Artículo 3.° Asimismo quedan- exceptuados del 
alcance del artículo l.° del Decreto-ley de 28 de 
abril y 9 del corriente septiembre, los forasteros 
ajustados por año, que vinieren prestando sus ser
vicios con tres años de anterioridad.

Articulo 4.° Los Municipios que, careciendo ex
cepcionalmente de término o poseyendo tan sólo de 
término una extensión reducida, contaran con so
brante de brazos para las faenas agrícolas, se con
siderarán agregados al término municipal limítro
fe más amplio y de menor contingente obrero, 
siempre que de 1a jurisdicción de la misma pro
vincia se trate, al efecto de constituir juntos u-na 
sola unidad intermunicipal para la aplicación de 
las reglas de este Decreto.

Los Gobernadores civiles enviarán a este Mi
nisterio el plan de agregaciones intermunicipales 
que, con arreglo al párrafo anterior, pueda y de
ba hacerse en cada provincia.

Artículo 5.° Los predios enclavados en más de 
un término municipal, se cultivarán con obreros 
de los respectivos Municipios, proporcionalmente 
a la extensión que aquéllos alcancein en cada tér
mino.

Articulo 6.° Son aplicables los preceptos de este 
Decreto al pastoreo no trashumante. Pero se re
duce al término de dos años el plazo de tres, que 
para los mozos de labranza ajustados por año fija 
el articulo tercero, al efecto de que los pastores fo
rasteros puedan seguir prestando sus servicios de 
apacentamiento de ganados.

Articulo 7.° De las multas impuestas a los in
fractores del Decreto-ley que este texto reglamen
ta. podrá recurrirse ante el Ministerio de Trabajo 
y Previsión.

Dado en Madrid, a doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres.—El "Ministro de Trabajo y Previsión, 
Efahcisco L. Gaíallero.

(“Gaceta” 16 septiembre 1931).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4,002,

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Laboreo de tierras y Comisiones de policía rural.
CIRCULAR

Por medio de la presente circular se recuer
da a las Alcaldías que se mencionan al pie de la 
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misma, la ineludible obligación de cumplimen
tar la circular que sobre el mismo asunto con 
que se encabeza ésta se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, número 202, de 2í de 
agosto último pasado, previniéndoles que se les 
concede un plazo improrrogable de tres días 
para ello, y que su negligencia en esta ocasión 
podría dar lugar a rigurosas sanciones correc
tivas.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1931.
El Gobernador, 

Manuel Pardo Urdapilleta.

Señores Alcaldes-Presidentes de los Ayunta
mientos de: .

Alconchel, Albania, Aranda de Moncayo, Ari- 
za, Ateca, Bijuesca, Carenas, Clarés, Contamina, 
Embid de Ariza, Godojos, Malanquilla, Pozuel 
de Ariza, Sisamón, Vilueña (La), Almochu 1, 
Almonacid de la Cuba, Azuara, Codo, Lagata, 
Letux, Puebla de Albortón, Samper del Salz, 
Villar de los Navarros, Boquiñeni, Bureta, Lu- 
ceni, Pomer, Purujosa, Tabuenca, Talamantes, 
Embid de la Ribera, Illueca, Inogés, Jarque, 
Mesones, Morés, Nieüella, Santa Cruz de Grío, 
Saviñán, Terrer, Tierga, Aguilón, Cosuenda, 
Herrera, Muel, Cinco Olivas, Chiprana, Abanto, 
Cubel, Caerlas (Las), Daroca, Fuentes de Jiloca, 
Mara, Nombrevilla, Retascón, Ruesca, Santed, 
Valdehorna, Val de San Martín, Ardisa, Ejea, 
Erla, Luna, Murillo, Pedresas (Las), Piedrataja 
da, Puendeluna, Remolinos, Sierra de Luna, Al- 
munia de Doña Godina (La), Pedrola, PRitas, 
Alborge, Fuentes de Ebro, Pina, Rodén, Velilla 
deÉbio, Luesia, Pintano, Uncastillo, Undués- 
Pintano, Urriés, Alcalá de Moncayo, Cuncbillos, 
Litago, Malón, Novabas, Tarazona, Trasmoz, 
Vera de Moncayo, Cadrete, Coarte, Leciñena, 
Pastriz, Sobradiel, Villamayor y Zuera.

Núm. 4.001.
Instituto provincial de Higiene de Zaragoza

JUNTA ADMINISTRATIVA
CIRCULAR

Constituida la Junta Administrativa del Ins
tituto provincial de Higiene en régimen de 
Mancomunidad municipal, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 31 de julio último, y 
habiéndose hecho cargo por entrega de la Co 
misión gestora de esta Diputación provincial de 
los fondos, inmuebles, material de todas clases 
y cuantos bienes son de la pertenencia del re
ferido Instituto, lo pongo en conocimiento, por 
medio de la presente, de todos los Municipios 
de esta provincia, a íin de que las cuotas que 
adeuden para el sostenimiento de aquél, tanto 
atrasadas como de corriente, se sirvan ordenar 
su ingreso en la Sucursal del Banco de España, 
en la cuenta corriente que a nombre de dicha 
Junta se ha abierto en este establecimiento, 
presentando el resguardo que reciba en las ofi
cinas de la expresada Junta administrativa para 
que sea extendida la oportuna carta de pago.

Zaragoza, ‘28 de septiembre de 1931.
El Gobernador-Presidente

Manuel Pardo Urdapilleta.

SECCIÓN CUARTA
Administración de Rentas públicas 

provincia de Zaragoza
de ii

Formación de documentos cobratorios de h 
riqueza rústica en régimen de

CATASTRO

En cumplimiento de los preceptos contenida 
en el R. D. de 2 de marzo de 1926, sobre simp 
ficación y reorganización de servicios de Haciec 
da, Reglamento para su ejecución de 30 de junio 
del mismo año, reglas señaladas por la Direc 
¿ión general de Propiedades y Contribución te
rritorial en circulares de julio y agosto últimos! 
Reglamento del Catastro de 30 de mayo de 19' 
esta Administración, en uso de las atribución 
que le confiere el orgánico provincial vigente- 
en vista de los datos remitidos por la Jefaturac. 
Servicio Agronómico Catastral de Soria, seña: 
a continuación de la presente, las cantidades qe 
han de servir de base para la confección de ¡b  
documentos cobratorios a los Municipios des 
provincia, a los cuales corrrespondió tributarpi! 
el sistema de cupo fijo basta el año actual, pq» 
en el próximo de 1932 pasan al sistema de cu®| 
por haberse aprobado sus respectivos avannl 
catastrales*

Con fas cantidades que se consignan en el 
sumen inserto al final de esta circular, procede^ 
los Ayuntamientos y Juntas periciales respectiw 
a formar el correspondiente padrón para ei 
de 1932 por orden alfabético de apellidos, en 
forma establecida por los preceptos legales cia
dos, teniendo en cuenta las reglas siguientes:

1 .a Se formarán los padrones individuales y- 
sus copias con arreglo al modelo número 
cuyos detalles se consignan en la Gaceta 
drid de 24 de mayo de 1927 y BOLETIN OFIC 
de 18 de junio del mismo año, núm. 143. es ■ 
pándose en su cabeza, además del l^^d0 in 
nible y contribución total del pueblo, al lb-Vf 
100, e! detalle de ésta por cuota al 14 por 1 
recargo del 16 por 100 para atenciones ü l  >
mera enseñanza. .

2 .a Las listas cobratorias se conrecu 
con arreglo al modelo número siete de ia . 
«Gaceta» y B. O. de esta provincia, temen 
cuenta a efectos de clasificación de recio -y 
aquellos que su importe sea menor o lle£l 
pesetas, son anuales; de 10 01 hasta - jó
trales, y de 20'01 pesetas en adelante, e|1();;:- 
les, cargándose en la proporción que si u 
nan: los anuales en la casilla del primer n(|0 ■: 
los semestrales en las del primero y cy- 
los trimestrales en cada una de las cu in
forme a lo dispuesto en la R. O. de 24 a ■ 
bre de 1929. Hpherá11

3 .a Los expresados documentos, ye 
tar, a lo más tardar, terminados, en 
mientos correspondientes, el día -y ‘_ e ¿ip 
próximo, exponiéndose al público 
zo de ocho días, resolviéndose las red. 
si las hubiere, en término perentorio, y

¡neludil 
examen 
Servici 
mente i 
plazo a

firma f 
ii perii 
como f 
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irtdiblemenle.ser presentados o remitidos a 
vamen y aprobación de la Junta provincial del 

Srvicio Agronómico Catastral de Soria, precisa- 
del 15 de noviembre siguiente como

niazo máximo. . . , , . . .
1 i • El padrón original sera autorizado con su 
f¡rma por los individuos del Ayuntamiento y Jun- 
2 pericial que tomen parte en su confección, asi 
"orno por los señores Alcalde y Secretario, au- 
mrizando los mismos la copia del padrón y la hs- 
,3cobratoria. Todos estos documentos irán fo
liados y estampados además, en cada una de sus 
hojas, el sello del respectivo Ayuntamiento, rein- 
kirrándose a razón de una veinte pesetas el ori
ginal y de cero quince la copia y lista cobratoria 
porcada pliego, y al final del padrón y de la co
pase unirán los documentos siguientes:

a) Certificación de haber estado expuesto al 
público el padrón en los sitios de costumbre, se
gún anuncio del B. O. de fecha y número corres
pondiente, haciéndose constar en la misma, con 
el mayor detalle si se han presentado reclama
ciones, la índole de las mismas y su resolución. 

b Certificación de las fincas que e! Estado 
posea en el distrito municipal y no declaradas 
exentas, con expresión de sus linderos, cabida, 
procedencia, clasificación, número de orden del 
padrón y líquido imponible de cada una; en aque
lla en que el Estado no tenga bienes, servirá y se 
exigirá certificación negativa.

c; Certificación de las fincas exentas tempo
ralmente, descritas en la misma forma que las an

teriores, expresando el tiempo que lleva cada una 
en este disfrute y el que le resta del mismo.

d) Certificación de las fincas que tengan 
exención permanente.

e) Estado gradual de contribuyentes según el 
importe de contribución de los mismos, debiendo 
ser el resultado de contribuyentes y contribución 
igual al total figurado en el padrón. .

f) Resumen general de la riqueza imponible, 
con las cantidades asignadas a los, contribuyen
tes, número de éstos y su clasificación.

Esta Administración de Rentas públicas espera 
de los Ayuntamientos, Juntas periciales y Secre
tarios en funciones de Jefes de estos servicios ad
ministrativos,{prestarán, como de costumbre, el in
terés y atención que este servicio se merece, des
pachándolo en los plazos señalados, ya que hay 
tiempo sobrado para ello, no dando así lugar a la 
aplicación sin contemplaciones de las responsabi
lidades reglamentarias contenidas en el artículo 
81 del Reglamento de Territorial de 30 de sep
tiembre de 1885, 108 del de 19 de febrero de 1901, 
y apartado c) del Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928, tanto en cuanto a la. im
posición de multas como a la responsabilidad 
mancomunada de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, respecto al importe de los trimestres de 
los documentos que no estén presentados durante 
ese tiempo.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1931.—El Ad
ministrador de Rentas públicas, P. L, Pedro Fer- 

| nández Díaz.

ciit

s 
seis

■>

CONTRIBUCION TERRITORIAL. — Riqueza rústica.—Ejercicio de 19¿2.
RESUMEN por municipios de los avances catastrales de rústica aprobados hasta ::0 de 

junio de 1931.

/-uragoza, 26 de septiembre de 1931,—El Administrador de Rentas públicas, P. I., P. Fernández Dmz

Kím.

de 

«den.

1

2

3

4

5

6

7

MUNICIPIOS

Designsción.

A nenio..................... .....

berrueco .. .. ..

Lechón .............................

Retascón.............................

Balconéhán ........... . ..

'aldehorna .....................  

vAl de San Martin........

Extensión.
Número

de contri

buyentes

342

238

84

177

221

348

229

Fincas sujetas a contribución.
TOTAL 

contribución.

Pesetas.

9.403*78

4.104'74

8.332*28

10.578'75

4.276

3.287*18

4.827*55

Número.
EX TENSION

Hectáreas.

2.175-25-00

1.885-50-20

1.710-43-72

2.490-35-98

1.920-67-00

771-13-24

2 504-08-94

BRNEEICIOS 
liqui 'os.

Pesetas

57 905*05

25.275'30

51.307*12

65.140 07

26 3 30*05

20.241*28

29.726'27

Kilómetros2

♦

„ »

»

»

»

»

Hectáreas.

»

»

»

»

»

»

2.192

1 .360

594

1.934

1.664

923

1 .634

Totales .... . 1 . » 1.639 10.301 13.157-44-08 । 275 925*14 44.810*25
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Secció

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Kesú

mu n
Constitución de Gremios para el año de 1932.

Con arreglo a lo que determina el art 2.° del R. D. de 11 de mayo de 1926, estableciendo la- 
nuevas bases para la ordenación de la Contribución Industrial y la regla 13 de la Circular del 18 
de julio siguiente, se publica la convocatoria de los días y horas en que tendrán lugar las reunio
nes en esta Administración para constituir los Gremios o Colegios en la forma prevenida en el ar
tículo 4.° del expresado R. D. de bases. /

lenores de

Agón.. 
Aladrén
Alaria,. 
Alberile

Nlimero. |
Tarifa. Sección.

Oíase. |Epígrafe. |
R Fl e  im : io s

L
Días. 1 HORAS 

de la tard-.

Alcalá de

1 1 1? 1.a 1.a
1

3 Coloniales por mayor ...................................... l 1 4 Aldehoel

2 1.a Ia 3.a 9 Venta de coches.................................................. .. » 41/? ¡
Almochu

3 1? 1.a 4.a 1 Cereales por mayor ........................................... 5
Anento.

4 1.a 1 a 4.a 14 Ferretería por menor ...................................... 51/2 1
Irlieda.

5 1.a 1.a 4.a bis Tejidos por menor ........................................... » 6
Asin.......

6 1.a 1.a 5 a 8 Artículos física y óptica....................... .......... 2 4
K iales.

7 1.a 1.a 6.a 1 Vinos del país por mayor................................. 41/2
Baeúés

8 1.a 1.a 7.a 3 Legumbres por mayor..................... .................. » 5 Balconch
9 1.a 1.a I 7.a 5 Fiambres por menor ............................. .... .. . » j

10 1? 1.a | 8.a 16 Mercería por menor........................................... 6 ¡Berrueco

11 1.a 1.a 8.a 18 Ultramarinos, base 2.a........................................ 3 4 "üiaibre
12 1.a l? i 8.a 18 Ultramarinos, base 9.a........................................ » 41/» kiorrila

13 1.a 1R 8.a 18 Ultramarinos, base 10.a ............................... » 5
5* A 1 kie (El

14 1.a 1.a 8.a 22 Tocino y jamón, base 2.a.................................... > ilmarza

15 1.a 1.a 9.a 15 Carnes frescas ....................................................... 6 i Viejón

16 1.a 1 a 9.a 17 Comestibli s, base 2.a .......... ........................ 5 4 tinerue

17 1.a 1 a 9 a 17 Comestibles, base 9.a........................................... » 4* 8 Ciaballa

18 1.a 1 a 9.a 17 Comestibles, base 10.a........................ ................ $ 5 Cinco Olí

19 1.a 1 a 9.a 20 Café a 0*30 céntimos, base 2.a.......................... » OÚ'í Ciarás de

20 1.a 1 a 9.a •/O Café a 0*30 céntimos, base 9.a . ... ................ » 6 Coniamir

21 1.a 1 a 9.a 20 Café a 0*30 céntimos, base 10.a................... 6 4 Coarte dt

22 1.a 1 a 9.a 21 Venta de calzado de lujo ................................. 4' - '•oerlas (

23 1.a la 9.a bis Tabernas, base 2 a........................................  .. » 5 ^chille

24 । a i. l a 9.a bis Tabernas, base 9.a............................................... .. a ,í ^6 ..

’jmbuen25 1.a 1 3 11a 15 Abacerías . . ...........................................  . .. .. 0

26 1.a 1 a 11.a bis2 Pescados frescos ............................ . ............ 7 4
41 ’ Escaño

27 1.a ] a 12.a 1 Bodegas ............................ ........................................ ■* li
5

incala

28 1.a 1 .” 12.a 3 Tablajeros .. . . ■..................   . ........................ Pi'L. 1 fincan

29 1.a 1 a 12.a 6 Aceite y vinagre................................................. » g t» ‘
30 1.a 1 a 12.a 20 Carbonerías........................................ ..................... 4
31 1.a 2 « « 13 Almacenistas de pieles ...................................... 8

41..
TjSt|(L

32 2.a 1.a 4 Comadronas ......................................................... y 5 ' . nía .

33 2* 1.a 9 Practicantes.......................................................... « rJ',
Llión..

34 2.a 3.a 27 Contratistas de obras........................................... » a ii
6
4

-'•ni,,,

35 4 a 3.a 6 Confiteros ............................................................... »
36 4.a 3.a 9 Sastres con géneros del país ...................    . 9

537 4.a 5.a 28 Ebanistas sin tienda......... .. ... .. ......................... » ^nia.

38 4 a 7.a 56 Barberos .. .. , ..................... ............................ * 5' ■
39 4.a 7.a 66 Carpinteros ........................................................... »

6
4

"iHca (

■10 4.a 7.a 67 Constructores de carros............ .............. »
41 La 7.a 104 Pintores de brocha.. ........................................... 10 1 41-
42 4.a 1 7.a 1 106 Sastres sin géneros.............................................

Zaragoza, 19 de septiembre de 1931. - El Administrador de Rentas públicas, P. I.JV
, ^rev 
paj°.

dez Díaz.

M.C.D. 2022
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Sección provincial de Administración local.

Ejercicio económico de 1931.
Resúmenes de los presupuestos municipales.

MUNICIPIOS

TOTALES 
del 'Presupuesto de 

Gastos

1 Pesetas Cts.

TOTALES 

del Presupuesto de 
Ingresos

Pesetas Cts.

Superávit

tenores de 500 habitantes.

uón......................  ■ 11.332 11 .^32
a  > ri1!!.................. 7.501’57 7.652’12 150'55
\ arla.................... 8.683’25 8.683’25
Alkrile de San Juan. 8.869’31 8.869’31
Albeta..................... . 6.863'47 6.863’47
Albnrge........... ......... 9.592’52 9.592’52
Alcalá de Moncayo.. 10.685’93 10.685’93
Aldehucla de Liestos. 7.492’80 7.492'80
Alforque ............... 8.661’02 8.661’02
Almochuel........• .... 12.320’24 12.320’24
Aiento.............. • ■ • 8.100 8.100
trliedn................... 6.003’47 6.003’47
a -iii........................ 9.485’22 9.485’22
ítaiiules..................... 13.423’41 13.423’411 toeíiés ... ,, ., .,

4.805’73 4.805’73iRibonclian................ 4.406’96 4.406'96I^j0..................
10.807’76 10.807'761 Barrueco.................

1;! sinibre............... 5.043’74
7.380

5.043’74
7.380

10.508’10 10.508’10btelEI).................. 11.656’20 11.656’20ulmerza..................
Viejón de Alorba . 8.359’52

6.337’50
8.359’52
6.337’50

í'Dballa 8.457’93 8.457’93
10.523’37 10.523’37

air^deRiboia. ... 17.344’83
9.722’68

17.344’83
9.722’68

^rtede Huerva . . 
^'«sdas)..........  
^"chillos

6.426’40 6.426’40
10.049’85
8.000

10.049’85
8.000

................7.987 7.987
5.749’28 5.749’28

^ano 6.702’70 6.702'70
Jt,|c:ildorie ' 12.834’65 12.834’65

... . 7.856’79 7.856’79
• ............8.514’13 8.514'13

ierre ‘ ................. 10.475’11 10.475’11
' (La) 6.045’16 6.045’15

fana . .............. 10.005’22 10.005’22
...........12.609’01 12.609'01

^igo ............... 5.000 5.000
' iás .............. 7.500 7.500
fbés. ............... 9.110’67 9.110’67
S"... 5.442’25 5.442’25

. . ““ 
tit,ÍP:"leAvll.;" '

7.465 7.465
12.528’30 12.528’30

os a •• • 21.377’96 21.377'96
?ji11.. 4.705’62 4.705’62

/ :hiliri ■ 10.300’17 10.300’17
12.145’01 12.145’01
10.020 10.020
5.173’50 5.173’50

13.868’41 13.868’41

MUNICIPIOS

TOTALES 

del Presupuesto de 
Gastos

Pesetas C ts,

TOTALES

del Presupuesto de
Ingresos

Pesetas Cts.

Superávit

Orera............. ... ..,
Ose ja............................  
Pedresas (Las) .. ..
Pin taño....................
Pleilas.................... .
Pomer..........................
Pozuel d ; Ariza.......
Puendeluna...........
Purroy .......................
Retascón.. . ..
Rodén....................    ,
Romanos................... 
Ruesca ......................  
Samper del Salz.......  
San Martin de M.... 
Sta. Cruz do Moncayo 
Santed........................  
Sed i les....................... 
Torralbilla......... .  ...
Torrecilla Valmadrid.
Torrehermosa., ,.
Torrelapaja....... ..
Trasmoz ...............
Undués de Lerda...
Undués Pintano. ..
Urriés,.. . ....................
Valdehorna.................
Val de San Martin .
Valmadrid...................
Val torres...................
Vierlas .....................
Vilueña (La).........
Villalba de Perejil .
Villurrealldel Huerva.
Viver de la Sierra. .

8.769'41
7.004’39

19.201’09
8.715’98
6.320’81
9.686’64

11.976
6.917’87
7.571’70

10.128’58
8.769'01

10.000
7.229’20
9.064’77

12.158’38
11.191
9.800
6.073'16

13.033’50
3.920’33
7.278
9.061’59
8.000

12.206’99
7.874’19

10.550’57
3.080’53
7.960’60
9.709’15
6.867'08
8.219’29
6.679’96
6.275’42

15.531’10
7.514’17

8.769’41
7.004’39

19.201’09
8.715’98
6.320’81
9.686’64

11.976
6.917’87
7.571’70

10.128’58
8.769’01

10.000
7.229’20
9.064’77

12.158’38
11.191
9.800
6.073’16

13.033’50
3.920’33
7.278
9.061’59
8.000

12.206’99
7.874’19

10.550’57
3.080’53
7.960’60
9.709’15
6.867’08
8.219'29
6.679’96
6.275’42

15.531’10
7.514’17

■

Totales de la categoría. 796.601’18 _796.751 '73 150'55
De 500 a 999 habitantes

Abanto.......................
Acered ......................
Alcalá de Ebro...........  
Alconchel de Ariza .. 
A llamón......................  
Almonacid déla Cuba.
Ambel .......................
Ardisa .......................
Bárboles...................
Bardal lur..................
Bíjuesca...................
Bordalba,...............
Bubierca.....................
Bulbuente.................
Bureta........................
Cabanas de Ebro. ...
Cabolafuente...........
Cadrete.....................
Campillo de Aragón.
Castejón de las Armas
Castiliscar... . . ...,

12.977’32 
18.191’59 
18.329'96 
13.979'70 
45.541’69

' 20.195’22 
16.500 
11.373’93 
22.583’45 
23.013’44 
13.378’16 
13.261’61 
17.344’05 
15.545’75 
15.839’16 
19.708’86 
17.961’35 
15.791’01 
21.125’05 
18.471’64 
28.881’56

12.977’32 
18.191’50 
18.329'96 
13.979’70 
45.541’69 
20.195’22 
16.500
11.373’93 
22.583’45 
23.013’44 
13.378’16 
13.261’61 
17.344’05 
15.545'75 
15.839’16 
19.708’86 
17.961’35 
15.791’01
21.125’05 
18.471’64 
28.881’56

M.C.D. 2022
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d
MUNICIPIOS

TOTALES 
el Presupuesto de d 

Gastos

Pesetas Cts.

TOTALES

1 Presupuesto de 
Ingresos

Pesetas Cts.

Superávit

U.í >17’92 14.617'92
Chodes......................... 13.637’20 13.637'20
EmbiddeAriza ... 15.297 15.297
Embid de la Ribera . 11.398’84 11.398’84
Encinacorba .. ■ 18.282’63 18.282’63
Farasdués...........  •• 32.772’50 32.772’50
Farlete...................... 17.116’14 17.116’14
Payos (Los)................. 14.285’96 14.285’96
Figueruelas............. 16.850’50 16.850’50
Frago (El)................. 15.000’49 15.000’49
Fuen delodos............... 16.639’50 16.639'50
Godojos........................ 10.286’30 10.286’30
Color.......................... 18.230 18.230
Grisel....................... 12.242’80 12.242'80
Grisén.......................... 15.000 15.000
Ja raba.......................... 12.907’38 12.907’38
Jaulín........................... 13.590’08 13.590’08
Lógala......................... 10.525'51 10.525'51
Langa del Caslillo ... 17.149’27 17.149’27
Li lago....................... 13.018’98 13.018’98
Lobera de Onsella ,,. 11.496’67 11.496’67
Lucena de Jalón......... 21.080’75 21.080'75
Malanquilla ........... 12.800 12.800
Maleján... .. • •• 7.784’89 7.784’89
Manchones.................. 17.139’38 17.139’38
Maro........................... 16.405’84 16.405’84
María de Huerva...... 24.633’63 24.633'63
Mesones....................... 15.279'48 15.279’48
Mezalocha................ 14.247’42 14.247’42
Monegrillo ........... 40.000 40.000
Moneva..................   • 15.885 15.885
Monreal de Ariza. . 22.206’69 22.206’69
Monlerde...............   - 24.029’39 24.029’39
Montón......... • • • 12.780 12.780
Muela (La)................... 39.938’29 39.938’29
Murero........................ 10.886’25 10.886’25
Nuez de Ebro............ 21.282’90 21.282'90
Olvés........................... - 14.123’48 14.123’48
Orés........... ......... 31.865’64 31.865’64
Osera de Ebro............. 72.065’65 72.065’65
Paracuellos de la R. 20.066'05 20.066'05
Paslriz........................ 28.910 28.910
Perdiguera .. ........... 29.674’6C 29.674’6(
Piedratajada............. 13.880 13.880
Plasencia de Jalón .. 19.773 19.773
Plenas ...... . 13.5977C 13.597'71
Pozuelo de Aragón .. 19.971’1/ 19.971’1;
Puebla de Alborlón. 19.936’4( 19.936’4()
Purujosa............... 12.197’85 12.197’8'
Rúes la........................ 19.945’7. 19.945’7
Salillas de Jalón .,, 16.617’8( 16.617’8.5
Salvatierra de Esca . 23.700 23.700
Santa Cruz de Crio. 24.566’21) 25.141’2 ) 575
Santa Eulalia de G.. ■ 19.214’3 3 19.214’3 3
Sestrica.................... 17.851’8 17.851’8
Sierra de Luna .• • 20.308’2 20.308’2 6
Sigüés ..................... 17:834’04 17.834’0 4
Sisamón.................... 12.654 12.654
Sobradiel .........   ■ ■ 15.850’05 15.850’0 5
Talamantes............ ■ 13.200 13.200

TOTALES
TOTALES !

MUNICIPIOS
el Presupuesto de d 1 Presupuesto de

Gastos Ingresos Süpírii

Pesetas Cts. Pesetas Cts. 1

18.000
22.990'97

18.000
22.990’97Tobed..........................

Torralba de los F . 14.385’65 14.3
Torra Iba de R i bota. . 19.074 19.074
Torrellas................. 18.325’50 18.325’50
Tosos. ... ................. 23.800’66 23.800’66
Trasobares................. 17.039’20 17.039’20
Urrea de Jalón . . 19.178’55 19.178’55
Val palmas............. ... 16.250 16.250
Vetilla de J iloca......... 18.520’39 18.520’39
Villadoz ................... 13.119’28 13.119’28
Villafranca de Ebro.. 19.457’80 19.457'80
Villanucva de Jiloca. 15.530'50 15.530'50
Vislabella....... ......... 9.702’03

16.555’54
9 70 ?'O3

Zaida (La) . .. .. .... 16.555'54

Totales de la categoría. 1.796.454’13 1.797.029’13 v'

De 1.000 a 2.999 habitantes.

Aguarón....................
Aguilón... . ■ . ■
Ainzón .....................

47.049’28
36.053’02
49.249
45.776’55

47.049'28
36.053’02
49.249
45.776’55

A Ihama de Aragón... 42.144 42.144
Almolda (La)............. 43.275’79 43.275'79
Almonacid de la S. . 46.656’62 46.656’62
Alparlir..................... 23.732’98 23.732’98

41.047’98
23.819’50

41 047'98
Anón... . . ........... 23.819'50
Arando de Moncayo . 34.140’57 34.140’57
Aran diga................   • 39.315’87

54.190’82
39.315’87

Ariza.......................... 54.190’82
Alea................... . 20.341’20 20.341’20
Azuara.................... 62.493’71 62.493’71
Belmonte de C........... 20.725’48 20.725’48
Riel............................ 21.775’65

52.884’50
23.827’10

21.775’65
Biota ,. ............... 52.884’50
Boquiñeni................. 23.827’10
Brea de Aragón .... 29.703’59 29.703’5:
Bujaraloz................. 28.505’35 28.505'3.i
Burgo de Ebro (El)... 25.443’63 25.443’63
Calcena................. 22.692’35 22.692'38
Carenas...................... 18.115 18.115
Castejón de Valdejaso 28.789’7.'’ 28.789’7
Cervera de la Cañada 21.993’2= 21.993'25
Celina.. .................... 55.000 55.000
Codo............ ............... 26.953’5( 26.953’?C
Codos.......................... 20.385’3( 20.385’31
Cosuenda....... . .... 30.000 30.000

47.936'9í
21.270'2-

Chiprana...................
Erla ........... ...........

47.936’9(
21.270’2:

Escatrón ................. 77.135’8< 77.135’S1
Fabara ....................... 59.790’7< ; 59.7907
Fayón......................... 32.327’2() 32.327'2C

21
F ras no (El) ............. 45.123’1 > 45WÍ
Fuendejalón............. 33.000’6 ? 33.000 n-

) 82.439’1^
7 85.004’0/

57.389’0
0 55.664 41

Fuentes de Ebro. .. 82.439’1
Fuentes de Jiloca . 85.004’9
Gelsa.......................... 57.389’0
Herrera de los N.. .. . 55.664'41

M.C.D. 2022
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MUNICIPIOS

TOTALES 
del Presupuesto dE 

Gastos

Pesetas Gis.

TOTALES 
Idel Presupuesto de 

ingresos.

Pesetas Cts.

Superávit MUNICIPIOS

To t a l e s  
del Presupuesto de 

Gastos.

Pesetas Cts.

TOTALES 
dsl Presupuesto de 

ingresos.

Pesetas C;s.

Superávit

—----
47.018’02 47.018’02 De 3.000 a 4.999 habitantes.

lllaeca...................... 31.118
26.485’48

31.118
26.485’48

Almunia (La).............
A leca............................
Belchite.....................

130.590’76 
76.560’34 
99.828 
95.506’08 
97.918’40

163.936’36
165.028'43
79.000
76.468’18 
70.982’97 
83.513’40 
99.920’69

139.218'61 
99.999’15

130.590’76 
76.560’34 
99.828 
95.506’08 
97.918’40

163.936’36 
165.028’43
79.000
76.468’18
70.982’97 
83.513'40
99.920'69

139.218’61 
99.999’15

Leerá.................... 45.705
42.568’89

45.705
43.570’15 1.001'26

26.360’42
25.023’01
42.146’95

26.360'42 Cariñena .................
Daroca........................
Gallar .....................

Longares................
Lucen i ....................

25.346’64
42.146'95

323'63

52.861’13
36.199’85
84.691’62
65.320’57

52.861’13 Maella.....................
Mequincnza...............
Biela .......................

Lumpiaque .. ..
Lana......................
Magullón .. . . ..........

36.199’85
84.691’62
65.320'57

Malón....................... 21.642 21.642
38.318’76
71.064’34
36.439'30
28.030’64
66.700
20.101’29
22.772’89
33.210’36
21.035’35
31.337’20
29.548
21.162’17
36.200
42.912’66

38.318’76 
71.064’34 
36.439’30 
28.030'64 
66.700
20.101’29 
22.772’89 
33.210’36 
21.035’35 
31.337’20 
29.548
21.162'17 
36.200
42.912’66 
33.350
21.759'10

Uncaslillo.................
Zuera...........................Millón..................  

Me nana..................... 
Mides........................ Totales de la categoría. 1.478.471’37 1.478.471'37 >

Mírala de Jiloca........
Mores.......................
Moros....................

De 5.000 a 9.999 habitantes.

Alagón....................... 132.313’01
167.992.66
477.025’72
705.976'41
100.870’28
478.904’12
267.669’94

132.313’01
167.992.66
477.025’72
705.976’41
100.870’28
478.904’12
267.669’94

Moyucla................
Muel

Borja..........................

Munébrega ...... Ejea de los Caballeros 
Epila............................  
Tarazona................
Tausle........................

Morillo de Gállelo..
Noiiaspe............. . . .
SOYallas,.. . .............
Ovillas................. .
Niévalos ............ . . .
hniza.................. 
tiracuellos de Jiloca.
Virola..........
tina de Libro .

33.350
21.759’10 Totales de la categoría. 2.330.752’14 2.330.752’14 »
23.075’05 
21.526’03
92.696’27

103.945’93
23.634’05 
23.388’40
31.145’85
23.245’85 
28.644’49
25.337’78 
99.874’31
44.600
37.920’01
30.432’05 
30.972’20
23.657’40 
45.690’26 
35.582’42 
26.457’40
51.781.85
45.211.41

23.0/ 5 05
21.526*03
92.696’27

103.945’93

De 10.000 a 19-000 habitantes.
Calatayud.................. 742.987’83 742.987’83

tniseque.,. .,. ..
Mía de Ebro . . ..

23.634’05
23.388'40 Totales de la categoría. 742.987'83 742.987’83

Paebla de Alhndéu...
Quinto. .

31.145’85 
73.245’85 
28.644’49 
25.337’78 
99.874’31 
44.600 
37.920’01
30.432’05 
30.972’20 
23.657’40 
45.690’26 
35.582’42 
26.457’40 
5L781.85 
45.211.41

De 100.000 en adelante.
Colinos.......... ,.

de Jalón ....
-adaba.

Zaragoza y agregados. 12.314.690’02 12.314.690'02

Totales de la categoría. 12.314.690’02 12.314.690'02Mateo de Gallego. 
...........

Tdi,uenca........
Terrer........." " ‘
Ti-i'ga, ...........
?rrcsde Berrellén.. 

_ " " de la Cariado.

>

RESUMEN POR CATEGORIAS

Menores de 500 habitantes. 
De 500 a 999 »
» 1.000 a 2.999 »
» 3.000 a 4.999 »
» 5.000 a 9 999 »

796.601’18
1.796.454’13
3.878.753’52
1.478.471’37
2.330.752’14

796.751'73 
1.797.029’13 
3.880.298’40 
1.478.471’37 
2.330.752’14

742.987’83
12.314.690*02

150'55
575'00

1.544'88

l'kbo„ , , .........
Vel¡lla dP ............  ue Ebro

Mo-C„yo ..

, ,,,U«V« de c, '
V de H
vi" 4= los N 

'Adelas ,

dc categoría

» 10.000 a 19.000 »
» 100.000 en adelante.

742.987’83
12.314.690*02

27.222’18
19.653’51

27.222’18
19.653’51 Totales de la provincia. 23.338.71019 23.340.980*62 2.270'43

28.446’51
55.386’50
26.934’47
22.677’23

_ 45.367’35

28.446’51
55.386’50
26.934’47
22.677’23
45.367’35

Zaragoza, 19 de septiembre de 1931. —El Jefe de 

la Sección, Fernando Sánchez. x

3.878.753’52 3.880.298’40 1.544'88
•• «p

•>
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SECCIÓN SEXTA
Calmarza. N.° 3 987.

Por dimisión del que la venía desempeñando, 
se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa, con la dotación de dos mil pe
setas, pagadas por trimestres vencidos; y para 
su provisión interinamente se admitirán solici
tudes por término de treinta días.

Las solicitudes a esta alcaldía.
Calmarza, 23 de septiembre de 1931.—El Al

calde, J. José Téllez.
Caspe. N.° 3.997.

Habiéndose acordado la celebración de se
gunda subasta para el arriendo del edificio que 
fué Teatro Principal, en esta población, bajo el 
mismo tipo y condiciones que rigieron para la 
primera y quedó desierta, se anuncia al públi
co que el pliego do condiciones se publicó en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del 21 de agosto último y que 
la subasta se celebrará el día quince de octu
bre próximo, a las doce horas, en el salón de se
siones de la Casa Consistorial.

Caspe, 28 de septiembre de 1931.—El Alcal
de, Agustín Cortés.

Murillo de Gallego. N.° 3.994
Declaradas desiertas las subastas de los mon

tes catalogados de esta villa, se anuncian nue
vamente para el día 5 de octubre próximo.

Las horas y demás datos, como son nombres 
de los montes y todos aquellos que puedan in
teresar a los rematantes, son los mismos que 
se expresan en el B. O. de esta provincia, nu
mero 221 de 18 del actual. ,

Murillo de Gállego, a 27 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, José Moncayola.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.886.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de cltacióa.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo, en el suma 
rio núm 617-1931, sobre muerte de Atanasio 
Guerrero, por atropello de automóvil en Case
tas, se cita a un tal Pascual Millán, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado a prestar de
claración, como testigo, en el sumario indica
do; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, a veintidós de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.—El Secretario, P. H., 
Antonio Pérez.

Núm. 3.908.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de citación.
Por la presente se cita a Natividad Sanz,^ 

z

hitante en la calle Santa Cruz, 8 y 10, y Bair. — 
Casanova Val, en la calle Bretón, 49, y c o t . । 
demás circunstancias y paradero se ignoró 
para que en el término de quinto día con: 
rezcan ante el Juzgado de instrucción de! ; 
trito de San Pablo de Zaragoza, a fin de p: 
tar declaración, como testigos, en el sumí 
548 dé 1931, sobre lesiones a José López,; 
atropello de automóvil; bajo apercibimiento, 
que si no comparecen les parará el perjuicio 

(que hubiere lugar en Derecho.
Zaragoza, a veinticuatro de septiembre. 

mil novecientos treinta y uno. — El Secrete: 
Manuel Palomares

Núm. 3.911.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

110 1 
ni: i

113

Por la presente se cita a Manuel López,; 
se dice domiciliado en esta ciudad, calle í: 
Jaime, núm. 72, y cuyas demás circunstancia- 
paradero se ignoran, para que en el térmii 
de quinto día comparezca ante el Juzgado: 
iustrucción del distrito de San Pablo de Zar. 
za, a fin de declarar como inculpado en elü 
mario 588 de 1931, sobre lesiones, poratru? 
lio de automóvil a Manuel Aldana, bajo aper 
bimiento de que si no compareca le paran 
perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Zaragoza, a veintitrés de septiembre de8 
novecientos treinta y uno. —El Secretario,, 
nuel Palomares.

114
115 ¡

Núm. 3.885.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

116

18.
119

120
121
122

126

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente edicto si hace saber: . 

para pago de capital, intereses y costas, 
tos ejecutivos seguidos en este Juzgado a iQ’ 
cia de D. José Carné Argilés, contra D. 
Royo y D.a María Lúea, se sacan a la ve 
pública subasta, por tercera vez, térmi 
veinte días, y sin sujeción a tipo, la bnc 
fué embargada en dicho procedimiento, - 
con su valoración se describe en el edic' ¡:: 
ciando la primera subasta de la misma, L .,, 
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro je. 
número 263, correspondiente al día 5de 
bre de 1930. . yj-/:

Dicha subasta tendrá lugar en la baw 
cia de este Juzgado, sito Democracia, - . 
cado, el ¡día veintiuno de octubre P7 
hora de las diez de su mañana, con las . 
advertencias y bajo iguales condimones 
el dicho edicto anunciando la primeras 
hacían constar, excepto la dicha de ser -

129
130
131

cera sin sujeción a tipo. tiHmbre
Dado en Zaragoza a quince de sep1 pl 

mil novecientos treinta y uno — Cósa | 
do.— El Secretario, Santiago Calvo^^__V

IMPRENTA DEL HOSPICIO

133

1’4
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Rami
y cu?.
gOOl:. mu k e r o
com: 
leí i- 10 Ballestín Pardos Ramona 

H López Gonzálvez Dolores
43 4 Magdalena, 1 Su sexo Casada

e prr 50 ]' 14 | Mayor, 9 Id. Id.
umü; 1

íez^ ORCAJO
eotc. 1

Casadajuicio 121 Bruno Marco Leandra 29 27 Mayor, 32 Su sexo

ibr? i RETASCON
.reís;.

|j Cebollada Hernández Marta 45 24 Mayor. 28 Su sexo Casada

ROMANOS

pez, 4 López Francisca 49 ¡ 17 | Mayor, 27 Su sexo Casada

alie: i? López Hinojosa Beatriz 46 12 Fraguas, 19 Id. Id
ancia- |
térm’i' RUESCA
gado1

CasadaZar. 16 ¡ Lorente Pérez Juliana 38 38 S. Roque Su sexo .
dn els
atfi SANTED
ape'

aararíi 1" Espinosa Lozano Dolores 57 1 Visiedos, 28 Su sexo Casada

e de $ TORRALBA de los FRAILESario,-^
Casada1 Hernando Rubio Dolores 38 17 S. Blas, 2 Su sexo

™ , López Aranda Ramoina 45 45 S. Francisco. 1 Id. Id.

lera i- t o r r a l b il l a
aza; [

Capacidader: Desontre García Faustina 38 38 B. Corto Su sexo
s, del Esteban Fabián Francisca 42 42 Puente, 15 Id. Id.
a in?lí- 
q’inioi-

-• Lázaro Hernández Liboria 50 50 Alta, 5 Id. Id.

venta •• -
mino USED • «
oca Q'

Ballestín Pardos Pilar
to ao1-

52 52 Berruno, 14 Su sexo Casada
- . Bel Ruiz Francisca 38 9 Mesón. 55 Id. Id.

a, P.ü,. 
r0VlD(‘ 
novi81

1Y Bernabé García Joaquina 
p. 'errer Blasco María

Lagunas Magén Isabel
129 r^gunas Pardos María

35
29
38

35
29
38

B. Verde, 5
Toro. 7
B. Bajo, 17

Id.
Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

i-ao^ 
4, 
óxíc1;

43 43 Hornero, 21 Id.
130 i •artG Arenas Pilar ' 57 57 Mesón, 10 Id.
Iq ’arte Luzón* Josefa 53 53 Hornero, 33 Id.
13) , Liarte Martín Emilia 45 45 Estrévedes, 7 Id.

’ ■ uarte Rebollo María 42 42 B. Verde, 35 Id.
jbasta; 
esta^ VALDEHORNA

de

Ijj T ,। vlHa Lacio Francisca 31 31 Honno, 28 Su sexo Casada

yAL d e SAN MARTIN
1; ~ P’

c‘aSCo Agustín María 37 5
l

Baja, 18 ¿ Su sexo । Casada

M.C.D. 2022



¡06 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

2
a. o
o
a.
5

APELLIDOS Y NOMBRE

M o. B a

-i
K.s 
5-3 
2-d

; re

DOMICILIO
PROFESION 

o títulos académicos 
o profesionales

CONCEPTO 
de clasificar

VILLADOZ

135 Bellido Rafaela 55 55 Mayor-, 27 Su sexo Casada
136 Cañada Herrero Fr-anciscá 33 17 Langa, 10 - Id. Id.
137 Cebollada Valero Francisca 37 37 Acequia, 5 . Id. Id.

VILLAFELICHE

138 Delgado Ormard María 31 31 Mayor. 50 Su sexo Casada
139 Domingo Urriza Teresa 65 17 Herrerías, 11 Id. Id.
140 Esteban García Brígida 36' 36 Mesón. 3 Id. Id.
141 Langa Ceberio Francisca 58 58 Mayor. 52 Id. Cabeza fannl
142 Langa Hernández Isabel 67 10 Mesón, 11 Id. Id.
143 Langa Hernández María 58 58 Mesón. 52 Id. Id.
144 Lapeña Estebalni Agustina 30 30 P. Mayor, 14 Id. Casada
145 .Loscertales Sicilia Isabel 29 7 Herrerías, 9 • Id. IT

VILLANUEVA DE JILOCA

146 Fortún Carneo Julia 36 4 Abad, 4 Su sexo Casada
147 Liarte Liarte María 56 28 Paseo, 11 Id. Id.
148 López Teruel Elena 38 38 Arzobispo, 17 Maestra Capacidad

VILLARREAL

149 Bayo Izquierdo Elvira 58 35 B. Bajo, 13 Su sexo Casada
150 Dal Martín Dolores 80 Diseminado, 19 Id. Id.

M.C.D. 2022
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-■J.__ __—------------ ------- ■
•

1
VALPALMAS

1 Casabona Gordín Mariano
75 i

s. ' La Iglesia, 25 Labrador Cabeza familia
' Chóliz Sánchez Maximino 58 6 Id., 30 J ornalero Id.
3 Gallego Cuello Julio
4 Gallego Molina José 
í ' Romeo Arbués Baltasar

63
57

s.
25

Aragón, 23
Castelar, 26

Propietario 
i dbrador

Capacidad 
Cabeza familia

58 15 P. R. y Cajal. 2 Jornalero Id.

6 Ruaj Pérez Vicente 51 s. Castelar, 19 Labrador Id.

TAUSTE

7 Cabañero Magallón Pedro 35 s. Extramuros, 105 Albañil Cabeza familia
8 Cabestré I_arraz Manuel 36 s. I San Cristóbal, 47 Jornalero Id.
9 Cabestré Usan José 38 s. I Clavel. 37 Id. Id.

10 Heredia Monguilón Benito 58 s. Flor. 11 Empleado Id.
11 Hernández Guerrero Manuel 49 s. San Cristóbal. 68 Jornalero kk
12 Hernández Júlvez Virginio 57 11 Mejana la Rosa, 141 Labrador Id.
13 Herrero Cardiel Miguel 40 s. San Francisco, 52 Jornalero Id.
14 (arauta Laborda Antonio 67 s. Id., 37 Id. Id.

15 Jaraute Minjón Babil 51 s. Rosa, 48 Id. Id.
16 Jaraute Urbieta Gaudencio 60 s. San Miguel, 35 labrador Id.
17 Jiménez Alonso Blas 36 s. Cuevas, 14 Jornalero Id.
18 liménez Alonso Cristóbal 39 s. Travesía S. Cristóbal, 6 Id. Id.
19 Jiménez Ferrer Juan 56 s. San Antonio, 17 Labrador id.
■10 Jiménez Ferrer Mariano 64 s. Casañal, 11 Jornalero Id.
-’1 Jiménez Gómez Manuel 

Jiménez Jiménez José
63 s. San Jorge, 14 Alpargatero Id.

58 s. ' San Antonio, 18 Comercio Id.
-3 ' Jiménez Larraz Agapito 39 s. San Cristóbal, 43-45 Labrador Id.
-4 Jiménez Larraz Pablo 36 s. San Cristóbal, 1-3 Jornalero Id.

Jiménez Murillo Ramcm 59 30 Almas. 26 Pastor Id.
-6 , Jimeno Palacios Fortunato 37 7 i Rosa, 41 Id. Id.

Navarro Alegre Maximiliano 31 II 29 | Pares, 5 Chofer Id.

Navarro Aragüés Carmelo 
1 Navarro Aragüés Santiago

42
32

s.
1 s-

| Turco, 8-10 
| Eras, 1

Jornalero 
Labrador

Id.
Id.

" . Navarro Escudero Benigno 54 s- | Clavel, 18 Jornalero Id.

J Navarro Ibáñez Benito 37 1 4 | Sotó alto. 134 Id. Id.

' Navarro Larrodé José 36 i s- | R. \ Cajal, 18 Id. Id.

t ’ Nicolav Molany Emilio 40 8 | Emdra, 109 Id. Id.

' Navarro Pérez Hilario 35 1 l San Cristóbal, 74 Pastor Id.
Navarro Tabuenca Francisco 58 s. | Plaza Flores, 17 Jornalero Id.
Ramillete Pérez Ambrosio ' 36 24 Zaragoza, 54 Albañil Id.
Ramillete Pérez Catalino 52 s. Extramuros, 29 Jornalero Id.

, Ramillete Pérez Juan 44 26 San Cristóbal Albañil Id.
Ramírez Orué Javier 60 59 1 San Jorge, 5 Propietario Id.
Rayado Peñálvez Domingo 41 . 8 Extramuros, 104 Empleado Id.
Ramón Castillo Manuel 44 18 San Bartolomé, 9 Jornalero Id.
Retés Pola Santiago 
^etornano Ferrando Emilio

62 s. Flor, 58 Id. Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

32 s. Zaragoza, 28 Comercio
45 ^e^hrnano Ferrando Julio 39 i S. Olleta, 22 Carpintero

Retornano Ferrer Emilio 71 s | San Jorge, 7 Id.
R'vas Cardona Pascual 
R^s Cayena José

57 s 1 San Miguel. 8 Labrador
1 33 s j Flor, 1-3 Jornalero

M.C.D. 2022
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48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

80
81
82 ,
83
84
85
86 |

1

1
87 1
88 |
89 |
90 |
91
92 1
93 i
94 |
95 1
96 T
97

Rivas Martínez Dionisio 
Roche Larrodé Clemente 
Roche Longás Pascual 
Rodés Murillo Alvaro 
Rodés Murillo Blas 
Rodríguez Alegre Benito 
Rodríguez Coscolla Manuel 
Rodríguez Rodím. Desiderio 
Román Cuartero Francisco 
Romero Casajús Aniceto 
Romero Monreal Joaquín 
Romero Vera Antonio 
Royo Causí Antonio 
Royo Tormes Melquíades 
Ruiz Bone Tomás 
Ruiz Mesas Vicente 
Ruiz Muniesa Manuel 
Ruiz Nuez Manuel 
Ruiz Sansuán Antonio 
Ruiz Sansuán Domingo 
Ruiz Sansuám Francisco

SIERRA DE LUNA

Naudín Aranda Mariano 
Naudin Aranda Pedro 
Naudín Varón Francisco 
Naudín Lambán José 
Naudín Lambán Macario 
Naudín Pérez Camilo 
Naudín Pérez Juan 
Naudín Pérez Juan Antonio 
Tarano Berges Angel 
Recaj" Moral Telesforo 
Recaj Nadie Nicolás

SANTA EULALIA de G

Canela Loscos Luis 
Jalón Pérez Jerónimo 
Jalón Pérez Miguel Antonio 
José Morlanz Pedro 
Romeo Alastruey Pedro 
Romeo Llera Benito
RubiaÜ Montori Pedro José

SADABA

Flualde Remón Francisco 
Jiménez Aguerri Nicolás 
Jordán Aznárez Bienvenido 
Navarro Abadía Gregorio 
Navarro Aguerri Ignacio 
Navarro Condón Francisco 
Navarro Canales Félix 
Navarro Canales Narciso 
Navarro Cortés Benito 
Navarro Chueca Cirilo 
Navarro Laborda Eduardo

v- '¿--i*. - » \

34
59
48
32
36
44
32
63
56
66
46
36
44
31
42
69
61
30
38
41
33

35
46
49
59
35
68
40
70
41
42
38

33
65
80
62
68
50
6.1

52
30
30
57
53
60
68
65
38
71
54

s
s.
s.
s.

33
s.
s.
s.
s.
s.
16
s.

20
11
s.
s.
s.
s.
í 

s.

s.
s.
s.
s.
s.
>.
s.
s.

s.
s.

s.
s.
s.
s.
-

s.

s.
s.
s.
s.
s.
s,
s.
s.
S-
4
s.

Alumnas, 34
Supervía, 16
Fointanilla, 24
San Jorge, 11
Zaragoza. 54
San Francisco, 66
Perro, 32
San Cristóbal, 20
San Jorge, 16-18
Plaza Principal, 10
Id., 8
Extramuros, 154
San Martín, 7
.Casañal, 4
Plaza Iglesia, 13
Zaragoza, 48
Monjas. 14-16
Perro. 25
San Jorge. 4
Ayerbe. 4
Id., 6

Balsa vieja, 33
IdL, 22
Codillo, 3
Balsa vieja, 12
Baja, 1
Iglesia. 4
Id., 40
Alta, 22
Balsa vieja, 6
Extramuros
Balsa Vieja, 10

Placeta, 20
San Pedro. 62
Santa Quiteria, 10
La Plaza, 7
La Fuente, 3
Baja, 19
San Pedro, 19

Paseo Jardines, 18
Camino Fromtón, 1
Imperio, 11
Mayor, 37
Urruti Castejón, 14
Id., 36
Aliberca, 11
Cantarranas, 30
Alberca, 11 
Diseminados
Imperio, 26

Pianista 
1 obrador 
Jornalero 
Carretero 
Tratante 
Ganadero 
Labrador

Id.
Id.

Tejero 
Contratista 
Jornalero 
Pianista 
Carrero 
Albañil 
Jornalero 
Veterinario 
Jornalero 
Labrador

Id. • 
Id.

Labrador 
Id.

Jornalero 
Labrado’- 
Jornalero 
Pastor 
Del campo 
Labrador

Id.
Albañil
Del campo

Sastre 
Labrador

Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Propietario 
Id.

Jornalero 
Propietario

Id.
Jornalero 
Propietario

Id.
Id.

Jornalero 
Propietario

Cabeza famiiii % N
W. $ । y
¡<l- ¿
Id. 10i F
Id. [Q2 p
Id- 103 F
Id- [04 F
s IK 1
Id. too F
Id. !0/- F
Id. ¡OS I
Id. iQo
Id. 110
Id- 111
Id. 112
Id.

Capacidad
Cabeza familá

Id. 113
Id. 114
Id. 115

116
117

.. 118
Cabeza famili 119

Id. 120
Id. Bl
Id.
Id. 1231
Id. Í24
Id. 125
Id.
Id.
Id. i |
Id. |

127
128

Cabeza famili
Capacidad |
Cabeza ían”l'3 j

Id. 130
Capacidad
Cabeza i’annl'

Id I
[ 

135
136

Cabeza »

M.
Id.
Td.
Id. 139
Idl -4 4

Capacidad |j2 ,
Cabeza fan' ;42

Id. 143
Id. 14|
Id.
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u< Navarro Laborda Emilio 58 s. Extramuros, 54 Labrador Cabeza familia
71 Navarro Larión Santos 66 s. Imperio, 18 Propietario Id.
(D Navarro Oláriz Brumo 30 s. Mayor, 10 Labrador Capacidad
«a Ramiro Martín Manuel 77 33 Bardena A. Jornalero Cabez^ familia
Q’ Ramírez Navarro Jesús 23 s. Imperio, 10 Labrador Capacidad
01 Ramírez Salvo Martín 60 s. Id., 16 Propietario Cabeza familia
M Randés Cabero Luis 38 s. Plaza Alta, 12 Empleado Id.
0' 1 Recalde Elizaquíbel Antonio 57 s. Horno, 6 Jornalero Id.
(6 Rodríguez Sebastián Rudesindo 45 s. | Urruti Castejón, 5 Industrial Id.
' ' Rodríguez Sebastián Pedro 41 5 Fuente, 7 Obrero Id.

Ruesta Lamarca Julián 60 s. Barrio Verde bajo Guarda Id.
Reino Cortés Angel 50 s. Barrio Verde alto, 16 Jornalero Id. •

110 Remón Calvo Jesús 56 s. Plaza Alta, 11 Propietario Id.
111 Remón Ezquerra Celestino 40 s. Camino Ermita, 25 Jornalero Id.
112 Rota Mendil Santiago 33 5 Fuente, 3 Comercio Id.

REMOLINOS
i

11.) Calvo Berdascas Justo 45 s. Sur, 19 Jornalero Cabeza familia
Ü4 Calvo Berdascas Manuel 38 s. Horno, 3 Id. Id.
Ib Jiménez Juma Clemente 57 s. Bajo, 6 labrador Id.
H1) Juma Alonso Francisco 45 s. Constitución, 3 Industrial Id.
Ib Juma Berdascas Juan 55 , s. Mayor, 36 Labrador Capacidad
118 Juma Ibáñez Germán 43 s. Mostia, 2 Id. Cabeza familia
119 Navarro Alonso Mariano 32 s. Mayor, 31 Id. Id.

Navarro Alonso Pascual 42 s. Cristo, 6 Jornalero Id.
Navarro Alonso Vicente 49 s. Mayor, 47 Labrador Id.

- Navarro Ibáñez Benito 37 s. Cortes, 8 Jornalero Id.
Navarro Vidal Mariano 61 s. Iglesia, 4 Propietario Capacidad
Roche Calvo Félix 64 s. Nueva, 6 Jornalero Cabeza familia
Roche Maciá Ponciamo 

l
49 s. Iglesia, 10 Industrial / Id.

PUENDELUNA

Novaca Boned Francisco 35 s. San Nicolás, 23 Del campo Cabeza familia
Rodes Jordán Rafael 60 32 Id.. 18 - Id. Capacidad

■■ Romeo Bau Pablo 49 32 Id., 7 Id. Id.

pie d r a t a ja d a
129 .
lífi r 20 CeS0,l>n0 Mariano 56 s. Iglesia, 52 Labrador Cabeza familia
Pl Cazo Millas José 57 s. Id.. 3 Id. Capacidad

’ j'Roñino Argüés Santos 30 s. Cruz, 20 Peatón Cabeza familia
131 L^ñino Lacambra Joaquín 31 s. Id.. 5 Labrador Capacidad

Uazo Solas Manuel 58 30 Id.. 25 Sastre Cabeza familia
u" Rapuz Pablo 41 s. F. luz, 11 Obrero Id.

1 • avasa Benet Mariano 32 60 Iglesia, 18 Guarnecedor Id.
•> ^ecaj Buen. Sebastián 80 s. Cruz, 12 Jornalero Id.

Decaí honrad Sebastián 52 s. Iglesia, 6 Id. Id.
1 Bermes Pascual 42 9 Cruz, 21 Comercio Id.

, pRADlLLA de EBRO
" CaA) ndrcas Aguaron Galo 37 s. Costa, 42 Labrador Cabeza familia
141 Blasco José 32 s. Cervantes, 12 Id. Id.
•'2 man Carcas Antonio 37 s- H. Bajos, 33 Jornalero Id.

p"In^n Lafuente Pascual 30 s. Comistitución. 6 Comercio Capacidad
‘S Hernández Benito 69 s. Semprún, 6 Jornalero Cabeza familia

Olnan iHernández José 45 s. H. Bajos, 31 Id. Id.

M.C.D. 2022
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145 | Ruiz Alcusón Policarpo 19 s. I H. Bajos, 4 Jornalero Cabeza famüh 
Id.
Id.

w Ja 
ii Ja

146 1 Ruiz Alcusón Tomás 48 s. 1 Id., 19 Id.
: Xe

147 Ruiz Alcusón Antonio 52 s. 1 Id., 11 Id
Id.148 Ruiz Toraz Joaquín 53 50 H. Altos, 8 Id.

LUNA . I
a X
5 N

149 Castillo Redondo Mariano 50 s. Mayor, 16 Agricultor Cabeza famih
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

.x X
< K

150 Castillo Oliván Pablo 48 s. Id., 44 t Id. '■-S R
151 Castillo Tenías Isidro 57 1 s. Id., 17 Id. »» R
152 Cativiela Torralba Lorenzo 34 1 20 Puifranco, 26 Id K' R
153 García Val Maximiliamo 65 | s. Lavilla, 7 Id. Í1 R
154 José Callá Juan 52 s. Pallan, 20 Cartero N R
155 Navarro Marcos José María 37 13 Codillo, 4 Practicante Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id

R
156 Navarro Barcos Isidro 30 s. Id., 4 Peluquero $1 R
157
158

Navarro Borao Gregorio 
Narra Felipe

57
30

s.
s.

La Nava
Horno, 5

Labrador
Agricultor

R
$6 R

159
160
161
162
163
164
165

Navarro Sánchez Pablo 
Nocito Pardo Blas 
Nocito Pardo Prisco 
Nocito Pardo José 
Recaj Sevilla Juan 
Borne Milla Cipriano 
Borles Viñeque Enrique

50
44
40
59
52
32
45

s.
s.
s.
s.
16
s.
s.

Lafuente, 5
Mayor, 29
Plaza, 7
Mayor. 50
Id., 8
Barrio Alto, 32
S. Quiteria, 6

Id.
Id.

Labrador 
Id.

Carnicero 
Pastor 
Esquilador

Capacidad 
Cabeza íaná 
Capacidad 
Cabeza tanii.1!

Id.
Id.
Id

57 R
58 R
W R
501 R

.2 R

166 Ríos Samper Hilario 44 s. Codillo, 14 Del campo
Id

167
168

Ríos Samper Casimiro 
Ríos Samper Esteban

34
38

s. Barrio Alto, 32
R. y Cajal, 7

Id.
Comercio Id. 

Id

■a 1

169 Ruiz Auría Francisco 38 s. Mayor, 18 Del campo
Id.

.j

170 Ruiz Soro Sebastián 35 s. Poyón, 9 Jlerrero ■' !

LAS PEDROSAS •: e

171 Jalla Aísa Benigno 62 s. R. y Cajal, 18 Labrador
Id.
Id.
Id.

Capacidad
Cabeza i»1-"

—
-

172 i1 Jalle Crespo Toribio 50 s. Plaza, 2 Capacidad _ 24
173 I Nadal Aísa Mariano 42 s. R. y Cajal, 1 Cabeza f^15 'a
174 Nadal Bosque Gregorio 54 s. Plaza, 9 á

ORES X
Cabeza 

Id.

.27

175 Ramos Matías 43 1 s- El Paco, 24 Labrador
Id.
Id.
Id.

29
20

176 Ramos Castos Pascual 52 s. Id., 23 Id. 21 i
177 Romeo Loborte Juan 55 s. La Corona, 2 Id. 22
178 Romeo Lana Benigno 31 s, Extramuros, 4 &

21 !
MORILLO de GALLEGO

Id.
Id.
Id.

2?

179
180
181

Jordán Puente José '
| Jordán Puchán Federico 

Rasal Castrillo Martín

71
50
40

s.
s.
s.

Baja, 2 
Id., 56 
Id., 33

Propietario 
Pastor 
Labrador

26

29;
182 Rasal Cavero Domingo 83 s. Barrio Morán, 12 Id.

Id.
Jornalero

Id. 20
183
184

Rasal Lobera Antonio
Rasal Pueyo Antonio

64
37

s.
1 s-

Baja, 15
Id., 57

Id. 21 
242 
23

EJEA de los CABALLERO.5

Id.185 Hernández Labena Gregorio . 33 s. Graneros, 12 Carpintero 
Jornalero

186 Hernández Labena Marcelino 31 s. Cuco, 58 Id.
187
188

Hernández López Ramón 
Jordán Laporta Victoriano

56
43

48
1 tí

Buenavista, 6
Lianas, 36

C arpintéro 
Jornalero Id.

M.C.D. 2022
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i Jordán, balanza Gaindicncio 

V .. líprrer Mariano
56 42 P. Constitución, 5 Jornalero Cabeza familia

52 s. San Antonio, 4 Id. Id.
Xaúdín Miguel Alberto 32 s. Juliana L., 10 Tablajero Id.

i Xaudin Miguel Celestino
Xaudim Tris Jacinto 
Navarro Aísa Rafael 
Navarro Berna! Mariano

36
58
41 í
64

s.
s.
/S.
s.

Coroma, 40
Id., 32
P. Constitución, 2
Salvador, 15

Jornalero 
Guarda 
Abogado 
Guarda

Id.
Id. , 

Capacidad 
Cabeza familia

Navarro Ciudad Gerardo 42 s. R. y Cajal, 23 Bracero . Id. 1

Racaj Abadía Andrés 34 s. Id., 72 Id.

Racaj Abadía Domingo 31 s. Lagunas, 12 Id.

Racaj Cativiela Crispín 62 s. Eras, 2
TJornalero Id.

DO Racaj Navarro Joaquín 
Racaj Nague Miguel

70
44

s.
s.

Juliana L., 6
Coscolluela, 8

Labrador
Comercio

Id.
Id.

D1 i Racaj Viamonte Urbano 65 j s. i Salvador, 1 Labrador Id.

JB Racaj Villa Miguel 32 | s. Trévedes, 7 Id. - Id.
N Roma de la Morera Domingo 34 4 Próspero, 6 • Contable Id
W Ramón Naudin José 53 s. Eras, 23 Labrador Id.

Ramón Naudin Justo 44 s. R. y Cajal, 28 Bracero Id.
57 Ranel García José 46 6 Alfonso XIII, 4 Contable Id.

ad
88 Raya Ladrero Manuel 71 s. Corona, 16 Ganadero Id.

tanm
3P Recaj Lazmo Antonio 35 33 Despoblado, 7 Tejero Id.

aa j 
íaniü| Recaj Nadal Juan 41 21 Herrería, 19 Albañil Id.

Relancio Lahoz Manuel 56 36 Santa María, 4 Tratante Id.
212 Remacha Pérez Pedro 53 s. Mediavilla, 22 Notario Capacidad

Resino Laime José 49 s. Id., 14 Café Cabeza familia
U Rincón Tello Angel 56 s. Juliana L., 19 Bracero Id.

Ritas López Antonio 42 s. Santa María, 10 Jornal ere Id.
Ht Rived Gallego José 40 37 Juliana L., 36 Sastre Id.

Rodrigo Abadía Juan 58 s. Trévedes, 13 Bracero Id.
Rodrigo Bernad Lorenzo 63 33 Despoblado, 25 Id. Id.
Rodrigo Laborda Anastasio 33 s. Jandiines, 23 Jornalero Id.
Rodrigo Laborda Miguel 39 s. Iglesia, 10

Paso, 12
Id. Id.

lad Rodrigo Marcellán Juan 48 s. Id. Id.
fani^ Rodrigo Marcelláini Policiano 50 s. Iglesia, 3 Carnicero Id.

lad - Rodrigo Vicia Gregorio 30 s. Oliva, 5 Jornalero Id.
famifi* .24 Roldan Solana Eugenio 30 12 | Herrerías, 22 Botero Id.

i Romeo Adellac Mariano 33 s. j Despoblado, 1 Guarda Id.
[ Romeo Blasco Teófilo 40 s. | Trévedes, 16 Zapatero Id.

Romeo Jiménez Ricardo 32 s. | Santa Cruz, 10 Bracero Id.
ían^ Romeo Jiménez Urbano 40 s. | Juliana L., 14 Id. Id.

Romeo Lico Manuel 69 s. Salvador, 11 Id. Id.
JO i Romeo Martínez Tomás 38 1 s. Cuco, 3 Pastor Id.

2^ Romeo Mena Modesto 46 s. Abadía, 8 Albañil Id.
Romeo Navarro Santiago 36 s. Cuco, 42 Pastor Id.
Romeo Salena Antonio 47 s. Gracia, 10 Id. Id.
^meo Josa Juan 68 s. Juliana L., 28 J ubilado Id.
Romeo Vicastillo Víctor 30 s. P. Comistitución, 7 Carnicero Id.
Romeo Licert Angel 31 30 Id., 8 Bracero Id.

2í '"Hiero Puerto Manuel ' 67 30 Id., 8 Id. Id.

2^ R°s Villagrasas Demetrio 54 19 Coscolluela, 35 Id. Id.

241 "■no Ayarzaba Raimundo 41 s. | Costa, 24 Carpintero Id.

24 U|z Expósito Carmelo 45 s. | Mayor, 7 Herrero Id,
2o l-ernández Manuel 35 5 Violadas, 10 Panadero Id.

;lnz Giménez Nicolás 33 s. Despoblado, 6 Molinero Id.
Id.- vllz limeño Nicolás 33 4 Id., 6 Id.

CASTEJON de VALDEJAS/

^u,z Barón Ciríaco 47 s. Plaza, 16 Labrador Cabeza familia

M.C.D. 2022
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ie red111 
-bles a

icacione
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a celeb245 Ruiz Barón Mariano 50 S. Atocha, 14 Labrador Cabeza íamií
246 Ruiz Barón Pedro 51 s. Iglesia, 7 Jornalero Id. en ¡as p
247 Ruiz Conde Aniceto 65 S. Herrerías, 5 Labrador Capacidad pedientfl
248 Ruiz Conde Aurelio 35 s. Plaza, 44 Id. Cabeza famiia toras n<
249 Ruiz Conde Benito 30 s. Carmen, 22 Jornalero Id. al irent 

liosesióii250 Ruiz Conde Jorge 30 s. Plaza. 2 . Carnicero Id.
251 Ruiz Conde Victoriano 29 s. Id., 40 lornalero Id.
252 Ruiz Murillo Pedro 63 s. Id. Labrador Id.
253 Ruiz Murillo Atilano 31 s. Id., 14 Carpintero Id. v Cueq
254 Ruiz Millas Genaro 39 s. Herrerías^ 3 Id. Id. ciíras g

8.° 1
BIOTA cedenci

Cuerpo

255 Cabera Aibar Saturnino 78 s. Portal, 13 Labrador Cabeza famií mitad 
, da. 
' 9"256 Colina Caballero Laurencio 40 15 Fuente, 6 Practicante Far.a Id.

257 Corchón Gil Cándido 49 19 Herrerías, 13 Secretario Ayun.° Id. riza al
258 Cortés Ezquerra Constantino 42 s. Virgen. 3 Jornalero Id. cantes
259 Cortés Idoipe Valentín 44 s. San Miguel, 10 Id. Id. entre 1
260 Elorré Laita Manuel 45 30 Magdalena, 7 Labrador Id. : 10.
261 Elorré Milero Narciso 30 s. Herrerías, 31 id. Id. 4tenc
262 Erles Charles Gonzalo 36 s. Virgen. 27 Jornalero Id. estable 

nizació
c 11263 Esteruelas González Ramón 68 24 Id., 53 Propietario Id.

264 Huesca Lana José 30 s. P. San Miguel, 5 Jornalero Id. . ■ du al

/«SIN
res qu 
corresi

Cabeza íamila
y Colo

265 Campos Laborda Alejandro 45 s. Bugan, 3 Labrador । «i tod
266 Campos Laborda Prisco 42 s. Mayor, 10 Id. Id. siente 

nación

ARDISA 1 ,12'
1 eiarti

267 Giménez Sánchez Antonio 45 s. Herrería, 25 Jornalero Cabeza fam1115 ib 19: 
técric

268 Giménez Sánchez José 36 s. Sierras blancas Labrador Capacidad
Cabeza fannií

ón,
269 Giménez Sánchez Miguel 47 s. Id. Id. ante
270 Recaj Lanzarote Euseibio 35 s. B. Espés Id. Id. 13. 

cargo 
•‘lahó271 Romeo Pérez Francisco 74 s. Baja. 4 . Id. Id.

272 Romeo Pérez Miguel 64 58 Id., 4 Id. Id.
273 Romeo Sánchez Lorenzo 37 4 Alta, 20 Id. Id.- 14.

■duc
MALPICA de ARBA cigii

274 Calvo Tris Patricio 35 s. Plaza, 5 Jornalero Cabeza faml!‘6 
Capacidad

la"

275 Jordán Morca Manuel 68 45 Id., 6 Labrador 1 u. 3

EL FRACO
tra»!
'deii

276 Romeo Romeo Basilio 41 s. San Nicolás, 10 Labrador Capacidad . "raci 
i 16

277 Romeo Romeo José 33 s. Príncipe, 1 Id. Id. ■ Tie
278 Romeo Alvarado Antonio 34 s. P. Mayor, 3 Id. Id.

LAYANA : drcL

279 Calvo Abadía Luciano 41 s. Alta. 32 Labrador 17

280 Remón Larriga Francisco 40 12 Mayor, 2 Id. Cabeza^

281 Rodríguez Zárate Francisco 44 21 Plaza, 8 Herrero Capacidad
ralr

ERLA tere

282 Casabona Sevilla José 62 1 s. Cuestas, 30 Labrador

M.C.D. 2022
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■ orí las Cortes Constituyentes, en el sentido 
it-'h edad para ser elector, declarar ele- 

<rf' í hs mujeres y a los Sacerdotes, establecer 
Pación por circunscripciones, suprimir el ar- 

29 de la ley Electoral y decidir otras modi- 

'cretode ISd^mayo de 1931. disponiendo 
-celebración de nuevas elecciones municipales 
.'..poblaciones en que se hubieren incoado ex- 
¿n es de protesta, y que las Comisiones ges- 
¿ nombradas por los Gobernadores continúen 
- '•rente de los Ayuntamientos hasta la toma de 
lesión de tos Concejales que resulten elegios

■ Decreto de 13 de mayo de 1931, que a.uto - 
.' al Ministro para reorganizar el personal v 
ten-icios de la Dirección general de Seguridad 

■ Cuerpo de la Policía gubernativa, dentro ele as 
piras globales del presupuesto vigente.

s- Decreto de 13 de mayo de 1931, sobre ex
cedencia forzosa extraordinaria del personal del 
íuerpo de Vigilancia, con derecho a percibir la 
miui del sueldo que corresponde a cada cate- 

b '!" Decreto de. 13 de mayo de 1931. que auto- 
nza al Ministro para cubrir libremente .las va
cantes de Oficiales del Cuerpo de Seguridad., de 
entre los que figuren en expectación de destino.

10. Decreto de 20 de mayo de 1931. sobre sub- 
íbter.cia del Patronato Nacional de las 11 urdes, v 
estableciendo las bases para su más eficaz orga
nización. .

11. Decreto de 21 de mayo de 1931, transñnen- 
al Ministerio de la Gobernación, las atribucio

nes que, en cuanto a las plazas de Ceuta y Mehlla, 
■respondía a la Dirección, general de Marruecos 

y Colonias, v mandando que sus Ayuntamientos, 
n todo lo relativo a la organización y funciona-

1 'Rento, se equiparen a los demás del territorio 
, sdonal.

- Decreto de 25 de mayo de 1931. derogando। Articulo 16 del Real decreto de Ff de noviembre 
D24. a fin de que pertenezcan a los Cuerpos 

' ^ico y auxiliar del Ministerio de la Goberna- 
| los que ingresaron en cada uno de ellos me- 

^nte oposición.
1 *3. Decreto de 25 de mayo de 1931. declarando
I político el de Delegado del Gobierno en
I y estableciendo la plantilla del personal 

Ce Aha Delegación. >
1 . Decreto de 29 de mayo de 1931, sobre re
I -wucion de las protestas y reclamaciones que se 

. ?lnen en las elecciones de Concejales, convo- 
"'C Para el día 31 de dicho mes.

1 a.‘?- Decreto de 2 de junio de 1931. autorizando
i •.; ' Ministros, durante el período electoral, para
I 'ira”'iCOn arrcglo a las leyes, nombramientos, 
iRde 'j-0 suspensiones de empleados, Agentes

■ ‘Dientes de cualquier ramo de la Adminis- 
1 doon. 1
I ^ Decreto de 5 de junio de 1931, disponiendo 

:í-Ív h S e,eSí'ones de Diputados a Cortes Cons- 
Se.verifiquen de acuerdo con el censo 

.rectificado, v señalando el número de 
’ vK r’l)ciü9es y Diputados que, por cada una 

I habrán de elegirse.
V ?ecreto de 6 de junio de 1931. suspendiendo 

I 'lefr1165 de las Secciones de la Junta provin- 
1 L ens° electoral de las provincias de Las 
I '-a"1?5 en Arrecife y Puerto de Cabras, asi 
' 'Di-, > 1 6 ^an Sebastián de la Gomera y Val- 

’J provincia de Santa Cruz de Tenerife.

18. Decreto de 11 de junio de 1931, reorgani
zando las plantillas de los Cuerpos técnico y auxi
liar del Ministerio de la Gobernación.

19. Decreto de 16 de Junio de 1931, sobre re
visión de la obra legislativa de la Dictadura, que 
anuló, derogó, redujo a preceptos reglamenta
rios o confirmó diversas disposiciones proceden
tes del Departamento, y dictadas desde 13 de 
septiembre de 1923 a 14 de abril de 1931.

20. Decreto de TO de julio de 1931, derogando 
el Real decreto de 22 de mayo de 1929, sobre servi
cios eni provincias como requisito preciso para 
otorgar ascensos, de una a otra categoría, a los 
funcionarios del Ministerio de la Gobernación, y 
restablecimiento, en este particular, de la ley de 
Funcionarios. ,

21. Decreto de 17 de julio de 1931, que recti
ficó el de 16 de junio anterior, sobre revisión de 
la obra legislativa de la Dictadura, en el sentido 
de confirmar diversos preceptos del Estatuto mu
nicipal, su Reglamento de obras y servicios, y 
otros sobre Comisiones de Ensanche.

22. Decreto de 21 de julio de 1931, disponiendo 
que los funcionarios del Estado-, la Provincia o 
el Municipio, a quienes se confíe el cargo de Go
bernador civil u otro de igual o superior categoría, 
conserven en el Cuerpo a que pertenezcan, todos 
los derechos, sin limitación alguna, y se les re
serve la plaza que servían.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades, que la hagan cumplir.

Madrid, quince de septiembre de mil novecientos 
treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.— 
El Ministro de la Gobernación, Miguel Maura.

(“Gaceta” 17 septiembre 1931.)

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Justicia se dice 

a este de la Gobernación lo siguiente:
“Excmo. Sr.: Tengo el honor de rogar a V. E. 

que a fin de dar cumplimiento en el Decreto de este 
Ministerio fecha 10 del corriente, el cual suprim- 
322 Prisiones de partido judicial., se ordene por ese 
Departamento de su digno cargo que los Ayunta
mientos de las ciudades a que afecte la reforma en
treguen a los detenidos que habrán de albergar los 
Depósitos mútíicipálés el socorro diario e individual 
de una peseta cincuenta céntimos en concepto de an
ticipo. ,

Para cubrir este anticipo, las Corporaciones mu
nicipales de referencia justificarán cada mes los so
corros devengados mediante relación nominal en Ja 
que conste además la Autoridad a cuya disposición 
estuvo detenido, fecTTa de entrada y de salida y el 
número total de socorros entregados; remitiendo di
cho justificante al Director de la Prisión de la ca
pital de la provincia, quien al recibirlo enviara al 
Avuntamiento la cantidad que en cada caso hubiese 
adelantado la Corporación”. . .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento v 
efectos interesados. Madrid. 22 de septiembre de 
1931. — Miguel Maura.
Señores Director general de Seguridad, Goberna

dores civiles de todas las provincias y Delegados 
del Gobierno en Mahón, Ceuta y Melilla.

(“Gaceta” 23 septiembre 1931).

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA 
REPUBI.TCA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYENTES, en 
funciones de Soberanía Nacional, han decretado 
y sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se coucede fuerza de Ley, con 

carácter retroactivo desde la fecha de su promul
gación, a los Decretos expedidos por el Ministerio 
de la Guerra, que a continuación se expresan :

Decreto de 22 de abril del año actual, sobre pro
mesa de adhesión y fidelidad a la República, por 
los Generales en situación de actividad o reserva, 
y todos los Je’fes y Oficiales y asimilados que no 
estén en la de retirados o separados del servicio.

Decreto de 25 del citado mes, determinando 
que los responsables de la falta grave de deserción 
y los prófugos a quienes alcanzan los beneficios 
del Decreto de indulto general de I4 del mismo 
mes, sólo prestarán servicio en filas cuando se 
encuentren en ellas los de su reemplazo, debiendo, 
en otro caso, pasar a la situación militar en que 
se encuentre el reemplazo de su alistamiento.

Decreto de 25 del mismo mes, sobre concesión 
del pase a situación de segunda reserva o retirado, 
con el sueldo que disfruten en su empleo, a los 
Generales, Jefes y Oficiales y asimilados que lo 
soliciten en el plazo que se determina.

Decreto de 29 del citado mes, aclarando el an
terior, por lo que respecta a las ventajas y sueldo 
de que disfrutarán los que se acojan a los bene
ficios del Decreto que antecede.

Decreto de igual fecha, suprimiendo las Ordenes 
Militares de Santiago, Montésa, Alcántara y Ca- 
latrava, y disolviendo el Tribunal de las mismas.

Decreto de 11 dé mayo del año actual, dispo
niendo que la jurisdicción de los Tribunales de 
Guerra queda reducida a los hechos o delitos esenr- 
cialmenté militares dé que aquélla conoce por 
razón de la materia, desapareciendo la competen
cia basada en la calidad de la persona o el lugar 
de ejecución, y suprimiendo el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.

Decreto de 13 de igual mes, creando un Consejo 
director de las Asambleas de las Ordenes mili
tares de San Fernando y San Hermenegildo, que 
tendrán, respecto de ellas todas las facultades 
y atribuciones conferidas al disuelto Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Decreto de 15 de mayo del año actual, conce
diendo ingreso en el Cuerpo de Inválidos militares, 
a Jos Jefes y Oficiales declarados inútiles por pér
dida total de la visión.

, Decreto d'e igual fecha, concediendo a los Ofi
ciales menores y guardias del Cuerpo de Alabar
deros. el retiro en las condiciones que expresa.

Decreto de 18 del mismo mes, reorganizando 
los Colegios de Huérfanos de María Cristina, San
tiago, Santa Bárbara y San Fernando e Inmacu
lada Concepción.

Decreto de 25 del mismo mes, reorganizando 
el Ejército activo permanente de la Península e 
islas adyacentes.

Decreto de 2 de junio del año actual, respecto

de la jurisdicción de los Tribunales de Guer- 
atribuciones de los Auditores.

Decreto de 16 -de dicho mes de junio J 
miendo las Zonas de Reclutamiento y
de Reserva, y creando los Centros de V 
zacióm.

Decreto de igual fecha, suprimiendo la óJ 
de Capitán general y la categoría de Te¿ 
general, y determinando el sueldo e insi^nLl 
ha de ostentar el General de División a uuíeii 
designe para mando o inspección de tropas,^ 
unidades superiores a la División.

, Decreto de la misma ‘fecha, derogando el 
tículo 5.° del de 24 idie febrero de 1930, quets 
Mecía igualdad de sueldo para Jefes y Oñc; 
colocados y disponibles, estableciendo, como a 
secuencia, la mitad de su haber para los dispi 
bles voluntarios; el 80 por 100 para los Genera 
Jefes y Oficiales disponibles forzosos, y esa 
ciendo la amortización total de las vacantes ó; 
exista excedente.

Decreto de igual fecha, suprimiendo las Rtj 
nes militares y estableciendo atribuciones de¡ 
Generales de División y de Brigada sobre trí) 
y servicios no divisionarios que se determinar.

Decreto de la misma fecha, reorganizando i 
Cajas de Recluta.

Decreto de 18 del mismo mes, suprimiendul 
categorías de asimilados a General de Diría 
en los Cuerpos Jurídico, Intendencia, Interna 
y Sanidad militar, y determinando cuáles han 
ser las categorías superiores en estos Cuerpo;.

Decreto de 23 de junio, concediendo bene:.i 
para el retiro a las clases de tropa de sey 
categoría y asimilados y personal que nA 
comprendido en los de 25 de abril y 28 de d 
ya citados.

Decreto de 24 -de igual mes, concedien ó 
beneficios de retiro, con el empleo que osn 
a los Generales, Jefes y Oficiales ascendido:? 
méritos de guerra, de los sujetos a revisión.

Decreto d'e 30 de junio, refundiendo las-1 
demias militares en tres, que son: de Intao» 
Caballería e Intendencia; Artillería e Ingerí- 
y Sanidad, y determiiiando los Centros de 
cionamiento que habrá: Escuela de Tiro. 
de Equitación militar, Escuela central de L 
sia, Escuela de Automovilismo, Centro de M

Decr

Peer

in di 

t Cor 

Decr

m de

a en

•• art 
Cuar 
Por 

Mac 

leum 

ribum

iin ií

'•/r ins'

ia R
misiones y Escuela Superior de Guerra. ■

Decreto de l.° de julio del año actual.
concesión de abono de tiempo a las fuerza? l j d
Ejército en el destacamento de Cabo Jub)"- : 'c

Decreto de 4 ide igual mes, sobre ^uniJ 
miento del Ministerio público en el Kan 1 
Guerra. . ...

Decreto de igual fecha, reorganizando f j 
terio de la Guerra, y creando el EstaT 
Central, y determinando las funciones del ; 
Superior de la Guerra, que también se

Decreto- de 10 de julio, concediendo 
Inválidos a las clases e individuos de tn'F > 
durante su permanencia en el servicio ,aC 
van sufrido la pérdida total de la visión- I

Decreto de 13 de julio, suprimiendo Ia 
de Reserva de las diferentes Armas.) 
y disponiendo se intercale el personal de 
entre los de la Escala Activa.

Decreto de igual fecha, determinan^-1 -J 
preceptos del Decreto de indulto de —4 
pasado, son también de aplicación aje- ' -gj.-q 
plazo de 1929, y anteriores que tenían »

HL
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Guer

lio, . . 
DeJ 

le M,

.áuación militar, quedando, por tanto, dispen- 
Lios de satisfacer las cuotas anuales los que

exentos del servicio, por estar en la Amé- 
ií-í gañola. (Decreto de 26 de octubre de 1927.) 
"Decretó de 21 de julio, anulando, derogando y

carácter de precepto meramente reglamen- 
aric. a la obra legislativa de la Dictadura.
11 Decreto de 21 de julio, creando el Centro de Es- 
G(i¡ns Superiores militares y determinando cómo
¿n de desarrollarse los cursos de preparación 1

a diM 
_ Teñí 
ignL 
i quie 
pas, -

ido e!

iKcoroneles para el ascenso a Generales.
I Decreto de la misma fecha, suprimiendo, on¡ el 

Ministerio de la Guerra, el servicio de Cría Caba
lla'-. v transfiriéndolo al de Fomento.

qute Decreto de 28 de julio, suprimiendo el Depósito 
" Otici jf la Guer y las Comisiones Geográficas, ex- 
2omu [a de Marruecos, y determina-ndo cómo se 
"i han de regular y efectuar los trabajos cartográ- 

¡el Ejército, y creando la Sección Cartográ- 
y esul ¿gen el Estado Mayor Central, Secciones Topo- 
itesth ¡páticas. Divisionarias y la Comisión militar de

nlace con el Instituto Geográfico y Catastral. _ . ...... . .,
íes dt

Decreto de 30 de julio, sobre modificación de 
k ticulos l.° y 2.° del Reglamento del Cuerpo 

iré tn;
■minan, 
zando

Cuartel de Inválidos. 
Por tanto:
Mar.do a todos los ciudadanos que coadyuven 

, i cumplimiento de esta Ley, así como a todos los 
non ■ m'mnales y Autoridades, que la hagan cumplir. 

L™ Madrid, diez y seis de septiembre de mil nove- 
cnc... rentos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora y 
es ha: Torres.—El Ministro de la Guerra. Manuel Azaña.

(“Gaceta” 17 septiembre 1931.)
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MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

DECRETOS
k J-”"4'"05 P0! Decreto de I3 de mayo último, 
> l'"’,S estudios universitarios, el Consejo 
;,..._'Hlllcción pública, de acuerdo con lo dis- 

a,'lTulo 3.° del mencionado Decreto.
■eai a^° c' s*Ru*ente plan de estudios provi- 
it el curso de 1931 a 1932. y el Gobierno 
^cció^-i a ProPuesta del Ministro de Ins- 

(Ui*3-11y Bellas Artes, aceptando el es- 
^uerP° consultivo, decreta:

Hit, (j i>ara e* próximo curso acadé- 
^rechó q a regira en Ia Facultad de 

Pan Ge estudios provisional que a nuaci°n se publica:

rea. r.. , 
^v-^cción

Curso preparatorio. -

a la Filosofía, tres horas sema-
.íiv’ ''7 T<Ra y Litepatura

españolas, tres horas se-

<le K:spaña, tres horas semanales.■'-■ría

lait'
Señera! de la Cultura, tres horas se-

^atina. seis horas semanales.

C'-'i D "
1 nmer curso.

-^ho rotn . 
■ga*19™ ' an°> seis horas semanales.

Economía política, tres horas semanales. 
Historia del derecho, seis horas semanales

Derecho 
Derecho 
Derecho 

manales.

___ _ Segundo curso.

político, seis horas semanales, 
canónico, seis horas semanales. 
civil (parte general), tres horas se-

Tercer curso.

Derecho civil (primer curso, Tratados especia
les), seis horas semanales. 

Derecho 
Derecho

administrativo, seis horas semanales, 
penal, seis horas semanales.

Cuarto curso'.

Derecho. civil (segundo curso. Tratados espe
ciales). seis horas semanales.

Derecho internacional público, tres horas se
manales.

Derecho procesal (primer curso), tres horas 
semanales.

Hacienda pública, tres horas semanales.

Quinto curso.

Derecho mercantil, seis horas semanales.
Derecho internacional privado, tres horas se

manales.
Derecho procesal (segundo curso), tres horas 

semanales.
Filoso'íía del Derecho, tres horas semanales.
La Facultad o Sección de Filosofía y Letras, 

organizará el curso preparatorio, pudiendo, en’ 
caso necesario, utilizar los servicios del Catedrá
tico de Latín del Instituto, encargándole del des
empeño de la Cátedra de Lengua latina.

Dado en Madrid, a once de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno.—El Presidente del Go
bierno de la República. Niceto Alcalá-Zamora y 
L>rres.--EI Ministro de Instírucción pública y 
Bellas Artes, Marcelino Domingo y Sanjuán. '

(“Gaceta" 12 septiembre 1931.)

Próxima la presentación a las Cortes de una 
nueva ley de Instrucción pública, no sería pruden
te en estos momentos fijar de una manera defi
nitiva la organización de los Institutos locales 
de Segunda enseñanza. Mas cualquiera que sea 
la suerte que en lo futuro hayan de correr estos 
Centros, parece de notoria justicia y de positiva 
conveniencia para la enseñanza poner término a 
la anómala situación económica y administrativa 
en que se halla su Profesorado, otorgándole aque
llas garantías y prerrogativas de que gozan sin 
excepción los funcionarios públicos.

Deseoso el Gobierno de la República de poner 
de relieve una vez más su vehemente espíritu de 
justicia y de pacificación espiritual, se ha servi
do disponer:

Artículo l.° Los Catedráticos de los Institu
tos locales continuarán disfrutando de los mismos 
sueldos iniciales que los nacionales. En la futura 
ley de Presupuestos se determinará su régimen 
de ascensos.

M.C.D. 2022
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Articulo 2." Los Profesores españoles y au
xiliares continuarán percibiendo por ahora las 
mismas dotaciones de que gozan en la actualidad.

Artículo 3.° A los e'fectos de los derechos pa
sivos se reconoce a los Catedráticos y Profeso
res de los Institutos locales la a-ntigüedad que 
se fija en sus respectivas fechas de posesión en 
los cargos que desempeñan.

Artículo 4." Con objeto de proceder a una 
ordenación por méritos y a los efectos que pro
cedan en su día. los Profesores de los Institutos 
locales remitirán a este Ministerio, en el plazo de 
quince días, sus respectivas hojas de servicios.

Artículo S.0 Se extenderán por este Ministerio 
a los Profesores de los Institutos locales los títu
los administrativos y procesionales correspon-/ 
dientes.

Artículo 6.” Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo dispuesto en el pre
sente Decreto.

Dado en Madrid, a diez y ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y uno.—El Presiden
te del Gobierno dte la República, Nliceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Marcelino Domingo y 
Sanjuán/

("Gaceta” 19 septiembre 1931).

Es ineludible deber de1 Ministerio de Instruc
ción pública dar las debidas garantías a todos 
los que obstenten un título facultativo concedido 
por el Estado, a fin de que no encuentren li
mitadas sus actividades y campo de acción por 
la competencia ilegal de los que, careciendo de 
toda autoridad y titulo, invaden el terreno pro
fesional con grave daño para los intereses pú
blicos.

El Decreto de la República del 21 de mayo " 
corriente año está orientado en este sentido, al 
exigir el adecuado título a toda persona que de
dicada a la enseñanza en todos sus grados, pero 
siendo necesario darle efectividad y no existiendo 
aún la adecuada Inspección de Segunda enseñan
za, cuya organización se precisa, es justo recu
rrir al concurso de entidades como los “Colegios 
oficiales de Licenciados y Doctores”, en Cien
cias y Letras, que dOsde larga fecha trabajan en 
sentido paralelo, aunque sin la eficacia debida, 
a causa de que hasta ahora les ha faltado la asis
tencia del Poder público.

Por todas las razones apuntadas, el Gobierno de 
la República, a propuesta del Ministro de Instruc- 
cióiir pública y Bellas Artes, decreta lo siguiente:

Artículo 1." Todos los Licenciados y Doctores 
en Ciencias y Letras que se dediquen al ejerci
cio de la enseñanza, están obligaidos a colegiar
se en los “Colegios oficiales de Licenciados y 
Doctores”, sin cuya condición no podrán desem
peñar su profesión, y. por consiguiente, formar 
parte del cuadro de Profesores de ningún Estable
cimiento privado dedicado a la enseñanza.

Artículo 2.° En las capitales de los Distritos 
universitarios se establecerán los Colegios de Dis
trito.

En las capitales de provincia podrán constituir
se Colegios provinciales, siempre que. a juicio del 
Colegio Universitario respectivo, exista número 
suficiente de Licenciados y Doctores dedicados a 
la enseñanza privada.

Estos Colegios provinciales tendrán las mismas 
finalidades que los Universitarios, dependiendo de
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Articulo 3.° Los Institutos Nacionales ¿t < I 
gruida enseñanza cuidarán de que todos los 
blecimientos privados que-se dediquen a las» 1 
señalizas del Bachillerato, cuyos alumnos se ■ 
minen en ellos, tengan el número de Prote. • i 
titulados en la forma y cuantía que ordena- 
disposiciones vigentes.

Artículo 4.° Los Establecimientos de enseña 1 
za privada, incorporados o >ño, enviarán durante ■ 
mes de octubre de cada curso, a los Directores 
sus respectivos Institutos, relación nomina' 
aquellos Profesores colegiados a quienes e-k 
confiadas las enseñanzas de las diferentes asir 
turas y disciplinas, así como la de las persoL 
a las que estén encomendadas las enseñanzas 
peciales de Idioma, Gimnasia y Dibujo, indiez 
do sus. títulos y circunstancias.

Artículo 5.° Los Institutos remitirán estas - 
laciones a los Colegios de Licenciados y Doct
a fin de que informen si los Profesores que: 
ellas figuran pueden ejercer su función por esa 
debidamente colegiados.

Artículo 6.° En aquellas localidades en las 
no existe número suficiente de Licenciados o te . 
tores en Ciencias o Letras, y el número de alia 
nos sea tan numeroso como para organizar: " 
Establecimiento privado, con los recursos suhcif 
tes para costear Profesorado en número dete 
procedente de otras poblaciones, los Colegios i 
Doctores o Licenciados podrán proponer a a 
Claustros de los Institutos respectivos aques 
personas que soliciten ejercer la enseñanza pn1* 
da y que consideren capacitados para el desen? 
ño de esta función, sieyipre que estén en poseá 
de título facultativo afín, como el de Licencu 
o Doctoren Derecho, Medicina, Farmacia o tj 
Ingeniero. Veterinario, Pro'fesor Normal o Vr 
tro.

Los Claustros de los Institutos estudiarán: 
ta propuesta y concederán, caso de ser aprobar 
la correspondiente autorización.

Artículo 7.° Los Colegios de Licenciados o 
tores, dénunciarán ante la Dirección del Insn- 
respectivo, ios Colegios o Establecimiento.-r 
vados que no se ajusten a las normas dictad 
este Decreto. ' I

Cuando la denuncia esfé debidamente 
bada por el Claustro del Instituto, después i1 
via y directa información o inspección. e?V- 
drá ordenar la clausura del Centro o 
miento denunciado, temporal o permanente' 
si éste no se pone, en un plazo de quince 
dentro de las condiciones legales.

Artículo 8.° Los Colegios oficiales de 
ciados y Doctores que en la actualidad b111^ 
estudiarán la forma de redactar de lcomlll,rpC0:»! 
do un proyecto de Reglamento en qUe bt 
los extremos de este Decreto, y (lue-¡ a:--' 
rán, para su aprobación, a la Superiofida . 
del 31 de diciembre de 1931. , . :

Dado en Madrid, a diez y ocho de sepq^,..e¿i- 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Gobierno de la República. Niceto Alca la- v < 
Torres.—El Ministro de Instrucción 
lias Artes. Marcelino Domingo y Sanj

(“Gaceta” 19 septiembre I
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